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P O D E R  E J E C U T IV O  
DECRETOS

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública«

3560—Salta, Abril Io de 1939.—

Expediente N° 511— Letra M/939.—
Vista la factura presentada al co

bro ;—atento a los informes de Con
taduría General y de Mayordomía, 
de fechas 7 y 20 de Marzo ppdo.,. 
respectivamente;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I 9 .—Autorízase el gasto de la 
suma de Cuarenta y Ocho Pesos 
Moneda Nacional ( $  48.—), que se' 
liquidará y abonará a favor de la 
Administración del Diario <E1 Intran
sigente» de esta Capital; en concep
to de suscripción durante el presente 
año 1939 de dos ejemplares diarios 
que se reciben .con anterioridad al 
día I o de Enero del año en curso,

y se distribuyen por Mayordomía a 
<la Gobernación y al Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pu
blica.—

Art. 2°.— El gasto autorizado se  
imputará al Inciso 2 5 —Item 1— P a r
tida -1 del Presupuesto vigente (E je r
cicio 1939).—

A rt. 3°.— C om u niqú ese, publíquese». 
in sértese  en el R e g is tro  O ficial y  
a rc h ív e se . —  „

PATRON  C O STA S
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:— R icardo A. F lÉming
Oficial Mayor de Gobierno;

3561—Salta, Abril I o de 1939*—

Expediente N° 418—Letra P/939.— 
Vista la factura presentada al co-

bro;—atento a los informes de Je fa 
tura de Policía y de Contaduría G e
neral, de fechas 10 y 29 de' Marzo> 
ppdo., respectivamente;—

t
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E l Gobernador de la Pfovmcia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de la 
suma de Trescientos Veinticinco P e
sos M/N. de C/L. ($ 325 .—), que se 
liquidará y abonará a favor de Don 
Abrahatn Steren, en concepto del su 
ministro de cincuenta metros cúbi
cos de leña a razón de $ 6,50 el m3., 
provisto al Departamento. Central de 
Policía durante el mes de Febrero 
•del año en curso.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso ‘9 -  Item 7 — Partida 
1 del Presupuesto vigente (Ejercicio 
3939).—

A rt. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
■archívese.—

PA TRO N  CO STA S 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s  copia: R ic a r d o  A. F l é m in g  
Oficial Mayor de Gobierno,

3 5 6 2 —Salta, Abril 3 de 1939.—

Siendo la práctica establecida, y en 
atención a la solemnidad religiosa^de 
-los días de Semana Santa;—

' El Gobernador de la Provincia, ,

D e c r e t a :  ___

Art. I o. Declárase feriado el día 
"Sábado 8 de Abril en curso, en todo 
e l territorio de la Provincia, en adhe
sión a las solemnidades religiosas de 
la Semana San ta .—

Art. 2 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN C O STA S 

V IC TO R  C O R N EJO  ARIAS 

E s  copia:

. R ic a r d o  A. F l e m in g  
Oficial Mayor de Gobierno

3563—Salta, Abril, 3 de 1 9 3 9 .-

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a : x

Art. Io. — Nómbrase a la señorita 
Amilia López Ovejero, Escribiente de 
2a. categoría del Registro Inmobilia
rio, en reemplazo de don Enrique 
Daniel Gudiño, quién a su vez, pasa 
a desempeñar como titular el puesto 
que la nombrada deja eñ la Secreta- i 
ría de la H. Cámara de Diputados de 1 
la presidencia de la misma.—

A rt. 2o.— C om uniqúese, pu blíqu ese, 
in sértese en • el R eg istro  O ficial y 
a rc h ív e se . —

PA TR O N  C O STA S 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s

E b copia:— R ic a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción) Pública

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

2630—Salta, Marzo 21 de 1939.—

Visto el expediente N° 1915 letra 
D/939, en el cual Dirección General i • 
de Rentas eleva la liquidación de co-i 
misión que corresponde al Expende-| 
dor de Tabacal Don Navor J .  Frías.I 
por recaudación de valores fiscales 
hasta el 31 de diciembre de 1938; y 
atento lo informado por Contaduría 
General,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. Io — Liquídese por Contadu- - 
ria General a favor del Expendedor 
de Tabacal, Don Navor J .  Frias, Isj 
suma de $ 145.80 (Ciento Cuarenta 
y Cinco Pesos con Ochenta Centa-j 
vos M/L.), por el concepto expresado 
y con imputación al Inciso 2 0 — Item 
5 — Partida 1— del Presupuesto vigen-
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le  al 31 de diciembre de 1938, en 
caracter provisional hasta tanto dicha 
partida sea ampliada* librándose orden 
de pago para compensar en Dirección 
General de Rentas.—

Art. 2o.— C om uniqúese, publíquese, 
in sértese  en el R e g is tro  O ficial y  
a r c h ív e s e .—

PÁ TRO N  C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

E s  c o p ia :—  F r a n c is c o  R a n e a .

2631—Salta, Marzo 21 de 1939.—

Visto el expediente N° 1917 letra 
D/939, en el cual Dirección General * 
de Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde al Expende
dor de El Galpón, Don Martín Alemán, 
por recaudación de valores fiscales 
hasta el 31 de diciembre de 1938; y 
atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del Expendedor 
de El Galpón, Don Martín Alemán, la 
suma de $  389.54— ( Trescientos 
Ochenta y Nueve Pesos con Cincuen 
ta y Cuatro Centavos M/L.), por el 
concepto expresado y con imputación 
al Inciso 20— Item 5— Partida 1—del 
Presupuesto vigente al 31 de diciem
bre de 1938, en caracter provisional 
hasta tanto dicha partida sea amplia
da, librándose orden de pago para com
pensar en Dirección General de Ren
tas.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publique- 
se , insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRON C O STA S"“ 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia:—

F rancisco Ra n ea

2632—Salta, Marzo 21 de 1939.—

Visto el expediente N° 1829 letra 
C/939, en el cual Don Jo sé  Antonio 
Chavarría, solicita la devolución de los 
aportes hechos a la Caja de Jubila
ciones y Pensiones como empleado 
de la Administración; y 

C o n siderando :
Que á mérito de lo informado por 

la Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones* lo dicta
minado por el señor Fiscal de G o
bierno y lo estatuido por el Art. 53  
de la Ley 207 en vigencia,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— No hacer lugar a la de
volución de aportes solicitada por Don 
Jo sé  Antonio Chavarria en el presen
te expediente por oponerse a ello la 
disposición contenida en el Art. 53 de. 
la Ley 207 en vigencia.—

A rt. 2o-— C om uniqúese, pu blíqu ese* 
insértese en el R . O ficial y a rc h ív e se .

L U IS  PA TRO N  C O ST A S- 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

2633—Salta, Marzo 22 de 1939.—  
Vistos los expedientes N°s. 1720 le

tra D/939 y 1721 letra D/939, en los. 
cuales, la Dirección General de O bras 
Püblicas eleva las facturas para su 
cobro presentadas por el señor M a
teo Brozicevich por $ 302.40 y $ 259.33, 
en concepto de obras adicionales lle
vadas a cabo en la estación sanitaria 
de Aguaray; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, se des
prende que los trabajos adicionales 
ejecutados por el contratista Don Ma
teo Brozicevich en la estación sanita
ria de Aguaray, éstos fueron autori
zados oportunamente por la citada 
repartición en virtud de considerarlos 
imprescindibles para la terminación 
de la misma;
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Que los trabajos de referencia e s 
tán comprendidos en el decreto de 
fecha 4 de febrero del año ppdo.;

Por tanto, de acuerdo a lo informa- 
por Contaduría General,

El Gobernador déla Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a favor dél señor M ATEO 
BROZICEVICH la suma de $ 561.73 
{Quinientos Sesenta y Un Pesos con 
Setenta y Tres Centavos M/N.), co
m o correspondiente a las facturas pre

sentadas por dicho señcr, de $ 302.40 
y $  259.33, en concepto de trabajos 
adicionales ejecutados en la Estación 
Sanitaria de Aguaray'. debiéndose im
putar este gasto al Inciso b)— Apar
tado 2— Partida 10— del Art. 4o de 
la Ley 386 «ESTACION SANITARIA 
DE A G U A R A Y ».- 

A rt. 2o.— C om u niqúese, p u blíqu ese , 
in sértese  en el R . Oficial y a rch ív e se .—

L U IS  PA TRO N  C O STA S 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es cópia: FRANCISCO RANEA

2 6 3 4 —Salta, Marzo 22 de 1 9 3 9 .—
V isto el expediente N - 1719 letra D — /939, en el cual Dirección General 

de Obras Públicas eleva el certificado finál N ' 5 y liquidación’de trabajos eje-! 
cutados por Don Mateo Brozicevich, que importan la suma de $  6 .6 3 0 .8 2 ; y ,

C O N SID ER A N D O :_ |
Que a base de la certificación que se acompaña se desprende que los tra 

bajos ejecutados corresponden a los llevados a cabo en la Estación Sanitaria  
de Aguaray, adjudicados al contratista don Mateo Brozicevich, según contrató  
•celebrado con fecha 19/11/937 y autorizadas por las leyes N os. 386 y 441, en. 
la siguiente forma y proporción:

AMPLIACION Apartado b) Partida 28— Estación
‘Sanitaria 'A guaray 'Saldo de confrato.............................$  5 -259-53

Trabajos adicionales.. . ■ « 1 .3 7 1 .2 9  $ 6 .6 3 0 .8 2
valor que de conformidad a lo establecido en el contrato respectivo, corres
ponde pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente

L IQ U ID A C IO N :
Importe del certificado adjunto................................. ..................................... $ 6 .6 3 0 .8 2
Retención 10% para garantía de o b ra ..................................$ 6 6 3 .0 8
Retención para imp. Réditos ................................. .. ..«  1 9 .8 9
Saldo líquido a favor del contratista................................. .< 5 .9 4 7 .8 5 __________ _

SU M AS' IG U A L E S ...................$ 6 .6 3 0 .8 2  $ 6 .6 3 0 ~3g
Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría G enerafyT cT áconse- 

jado por Dirección General de Obras Públicas,
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
A rt. x ° .— Liquídese por Contaduría General a favor del señor Mateo Broéí- 

cevich, la suma de $  6 .6 3 0 .8 2  (Seis Mil Seiscientos Treinta Pesos con Ochen
ta y Dos C entavos-M /N .), con imputación al Em préstito Ley 441 m ediante 
cheques que se expedirán por Contaduría General a cargo del Banco Provincial 
de Salta, cuenta Fondos Em préstito Ley 441 — A rt. 40 para ser destinados en 
la forma precedentemente estipulada, en concepto de la obra ejecutada por el 
mencionado contratista, de acuerdo al detalle que corre a fs. 2/11.-*-

A rt. 2o.— E l señor Mateo Brozicevich, deberá abonar el porcentaje que co
rresponda por impuesto a la ley 1134, sobre el monto total de la obra.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese*, 
L U IS  PA TRO N  C O STA S

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  i
Es copla: F rancisco R anea s
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2Ó35-*-Salta, Marzo 22 de 1939.—

Visto el expediente N* 1415 letra D ./939 , en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas eleva las propuestas presentadas por la empresa de los se
ñores Rossello y Sollazzo, Sociedad de Responsabilidad Limitáda, para la 
venta de un lote de piezas especiales de acero y H ° .  F ° .  para aguas co
rrientes por la suma global de $ 400 .— ; y

C O N S I D E R A N D O  :
Que las piezas ofrecidas en venta por la empresa de los señores Rossello y 

Sollazzo, son las siguientes:
1 curva 90p enchufe y espiga 125 m m .—
1 curva c/brida y enchufe 21/2n
t pieza T  c/bridas 125 m m .

17 corazas para vástagos de válvulas 2,72 m ts. 
caño acero 200 m m .

1 curva 22,30o de 200 m m .
1 curva 90o de 200 m m .
4 piezas espiga y enchufe 80 mm.
2 piezas doble enchufe 200 m m .
1 pieza espiga y enchufe 200 mm.
1 válvula exclusa 60 m m .
2 válvulas exclusas 100 m m .
2 válvulas exclusas 75 m m .

Que de lo informado a fs. 3 por el señor Ingeniero Jefe de la Sección- 
Irrigación de la Dirección General de Obras Públicas se desprende que el va
lor actual en plaza de las piezas de acero cuyo detalle se especifica preceden
tem ente, ascendería a la suma de $  9 2 5 .5 0 , por lo que resulta en consecuencia 
conveniente aceptar la propuesta de venta formulada por la empresa de Ios- 
señores Rossello y Sollazzo;

Que los materiales de referencia se aplicarian de inmediato en las ampliacio
nes a realizarse en las aguas corrientes de Metán, Agüaray y Rosario de Lerm a,.

P o r tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo aconse
jado por Dirección General de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

A rt. i ° .— Autorízase a Dirección General de Obras Públicas a adquirir a la  
empresa de los señores . Rossello y Sollazzo, Sociedad de Responsabilidad Ili
m itada y por la suma global de $ 4oo.— (Cuatrocientos Pesos M /N .), las pla
zas especiales de acero y H ° . F ° .  para aguas corrientes, de conformidad al 
detalle establecido a fs. 3 .— , debiéndose imputar este gasto en la siguiente 
forma:

Ley 386 «Ampliac. Aguas Ctes. A gu aray»...............................$ 1 7 2 .4 0
L ey 386 «Am pliac. Aguas Ctes. R . de L erm a»......................« 7 4 .4 5 .
Ley 441 «Para estudios y obras de riego y aguas corrientes» $ 1 5 3 .1 5 .— 
Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

: LU IS PATRON C O ST A S
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es Cópia: —
■ - F ra n c isc o  R a n e a
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5 6 5 6 —Salta, Marzo 22 de 1939.—

Visto el expediente N° 1883 letra
D./939, en el cual la Escribiente de 
Dirección General de Rentas señora 
Matilde T. de Roldán, solicita un mes 
de licencia con goce de sueldo por 
razones de salud como lo acredita el 
certificado médico que acompaña; 
atento lo informado por Dirección G e
neral de Rentas y Contaduría Gene- 
ia l,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese licencia por 
el término de treinta días, contados 
desde el 13 del corriente, con goce de 
sueldo y por razones de salud, a la 
Escribiente de Dirección General de 
Rentas señora Matilde T . de Roldán.—

Árt. 2o. -  Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R . Oficial y archívese.

LU IS PATRON C O ST A S 
C a r l o s  G óm ez R in c ó n  

'Es c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

2637—Salta, Marzo 22 de 1939.—

Visto el expediente N° 1914 letra 
D/939, en el cual Dirección General 
de Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde a la Recep
tora de San José de Orquera, señora 
Clara S. de García, por recaudación 
de valores fiscales hasta el 31 de Di
ciembre de 1938; atento lo informa 
•do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a .•

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Receptora de 
San Jo sé  de Orquera Doña Clara S. 
de García, la suma de $ 153.21—■ 
(Ciento Cincuenta y Tres Pesos con 
Veintiún Centavos M/L.), por el con
cepto expresado y con imputación al 
Inc. 20— Item 5 — Partida 1— del Pre
supuesto vigente al 31 de Diciembre

de 1938, en carácter provisional has
ta tanto dicha partida sea ampliada; 
librándose orden de pago para com
pensar en Dirección General de Ren

a t a s .—
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  PA T R O N  C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

E s  co p ia : F r a n c is c o  R a n e a

2638—Salta, Marzo 22 de 1939.—

Visto el expediente N° 3956 letra 
D/938. en el cual la Dirección de Via
lidad de Salta solicita le sea liquidada 
la suma de $  2.334.80 giFada por los 
Ferrocarriles del Estado al Gobierno 
de la Provincia, en concepto de devo
lución del 50% de los fletes pagados 
por los contratistas, señores Rodrigo 
Carmona y Bernardo Prieto, corres
pondientes a los materiales trasporta
dos por esos Ferrocarriles para las 
obras de los caminos de Río Piedras 
al Chaco por El Galpón y Campo 
Gallo— tramo de Ceibalito a El Que- 
brachal y camino de Pichanal a Las 
Juntas de San Antonio— y tramo de 
Orán a Pajial; y

CON SID ERAN D O :

Que de lo informado por Contadu
ría General se desprende que, con 
fecha 3 de enero del corriente año 
y bajo nota de ingreso 3896 se 
recibió dé los Ferrocarriles del Estado 
la suma de $ 2.334.80, en pago de su 
nota de crédito N° 29/12 expedida a 
favor del Gobierno de la Provincia en 
concepto de bonificación del 50%  de 
los fletes pagados, valor que ingresó 
en su oportunidad a Tesorería Gene
ral;

Que a mérito délas constancias con
tenidas en este expediente, resulta 
procedente el cobro que por el con
cepto y suma indicada gestiona su li
quidación la Dirección de Vialidad de 
Salta;
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Que en cuanto al imparte de la' co
misión del 2% que le corresponde 
percibir sobre dicha suma al Dr. C é
sar C. San Miguel, quien ha gestio
nado su devolución, éste deberá ser 
abonado directamente por la Direc
ción de Vialidad de Salta;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia.
\ 1

D e c r e t a :

Art. I o. — Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Dirección de 
Vialidad de Salta, la suma de $ 2.354.80 
(Dos Mil Trescientos Treinta y Cuatro 
Pesos con Ochenta Centavos M/N.), 
como correspondiente a lo girado a 
este Gobierno por los Ferrocarriles 
del Estado, en concepto de devolución 
del 50%  de los fletes pagados por los 
contratistas, señores Rodrigo Carmo
na y Bernardo Prieto, por transporte 
de materiales para los caminos de 
Río Piedras al Chaco por El Galpón 
y Campo Gallo— Tramo de Ceibali- 
to a El Quebrachal y camino de Pi- 
chanal a Las Juntas de San Antonio 
y tramo de Orán a Pajial, con impu
tación a la cuenta «FLETES EN 
G ESTIO N ».—

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

L U IS  PA TRO N  C O STA S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia:—

F ra n cisco  Ra n ea

2639—Salta, Marzo 22 de 1939.—

Visto el expediente Nw 2066 letra 
R —, en el cual el representante Legal 
de la Provincia en la Capital Federal, 
remite copia de la planilla de liquida
ción de costas aprobada por, la Excma. 
Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en el juicio «Chacón y Pardo» 
contra la Provincia de Salta», que 
asciende a la suma de $ 4.113.50— y 
solicita el pronto envío de dicha can

tidad, prévia deducción de $  15.— im
porte procedente de diferencia de 
intereses que se encuentran deposita
dos a la orden de la Excma. Suprema 
Corte; atento lo informado por Con
taduría General y teniendo en cuenta 
la urgencia en hacer efectivo el pago,.

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Tesorero 
General de la Provincia, la suma de 
$  4 .0 9 8 .4 0 - (Cuatro Mil Noventa y 
Ocho Pesos con Cuarenta Centavos- 
M/L.), para ser girados a la orden del 
Representante Legal de la Provincia 
en la Capital Federal, Doctor Daniel. 
Ovejero, domiciliado en la calle Re
conquista 333, Buenos Aires, quien a 
su vez deberá depositar dichos fondos 
a la orden de la Excma. Suprema 
Corte de Justicia-de la Nación, para, 
responder al pago de la planilla de 
costas, a cargo de esta Provincia, en> 
el juicio «Chacón y Pardo vs, Gobier
no de la Provincia de Salta».—

Art. 2°.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto env el' 
artículo anterior, se imputará al pré
sente Acuerdo, debiendo darse cuen
ta oportunamente a la H, Legislatura.-

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese». 
Insértese en el R. Oficial y archívese..

LU IS PATRON C O ST A S 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E6 copia: F r a n c is c o  R a n e a

2 6 4 0 —Salta, Marzo 22 de 1 9 3 9 .—
V IST O S: L as actuaciones del’ ■ 

expediente N ° 7603—letra M— 1938, 
353— M— 1939 y 1 9 7 5 -M — 1939, rela
tivos a la solicitud de liquidación de 
viáticos presentada por el Agrim en
sor Don Napoleón M artearena, por 
operaciones de deslindes judiciales; 
practicados en terrenos fiscales; y
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C O N SID ER A N D O :

Que por decreto de fecha r i  de 
agosto de 1937, se asignó al recurren
te un viático de $ 30 diarios en las 
operaciones de deslinde, mensura y 
amojonamiento de tierras fiscales en 
el Departamento de Oran, y que a 
mérito de las constancias agregadas 
corresponde liquidar a su favor el 
importe de los viáticos por cinco 
días del mes de noviembre, cinco del 
ines de diciembre de 1938 y diez días 
del año 1939, empleados .en opera
ciones de deslinde judicial practicadas 
•en la márgen izquierda del Río 
Itiyu ro , D pto. de Orán;

Que en cuanto a los trabajos de 
igual carácter realizados en el Dapar- 
tamento de la Capital,' en la "playa 
-de los Ríos Arias y Arenales, el viá
tico debe calcularse de acuerdo a 
lo estatuido por el Artículo 70 de la 
ley de Presupuesto vigente que asigna 
al recurrente, en razón del monto 
del sueldo mensual, un viático de 

'■$ 12, correspondiéndole de confor
midad a la hora de salida y de lle
gada, el 50^0 de dicha suma, diaria;

Por tanto, atento lo informado por 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :  1

Art. i Q.— Liquídese por Contaduría 
"General a favor del Agrimensor Don 
Napoleón Martearena, la suma de 
$  600 (Seiscientos Pesos M /N .), en 
concepto de 20 días de viáticos por 
las diligencias de deslinde judicial, 
mensura y amojonamiento de tierras 
fiscales en la m árgen izquierda del 
Río Itiyuro, Departamento de Orán; 
im putando el gasto a la ley de 30 
<Ie setiembre de 1925.

A rt. 2o.— Igualm ente liquídese a 
favor del Agrimensor nombrado, la 
suma de $ 54 (Cincuenta y Cuatro 
Pesos M /N .), por viáticos de nueve 
días empleados en las diligencias de 
igual carácter practicadas en las 
playas de los Ríos Arias y Arenales,

en el Departamento de esta C apital,! 
imputando el gasto a la partida, 
correspondiente del presupuesto en 
vigen cia.—  i

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese,.1 
insértese en el R. Oficial y arch ívese.,

i
L U IS  P A T R O N  C O STA S ,

CARLOS GOMEZ RINCON j  
Es copia: j

F r a n c is c o  R a n e a  ¡

2641— Salta, Marzo .22 de 1 9 3 9 .—  ^

V ISTO S: Las presentes actuaciones 
relativas al arqueo de valores a cargó  
del ex— Habilitado Pagador de Direc
ción General de Obras Públicas, Dok 
Luis Uriburu, practicadas por C on
taduría General; y j

C o n sid er a n d o : i
I

Que a m eato  de las constancias 
agregadas se ha llegado a establecer 
que los cargos por saldo ascienden 
a la suma de $ 3 5 .6 4 6 .7 5  y los pa
gos efectuados según rendición de 
cuentas a aprobarse suman $ .  ¿ . 
2 9 .6 3 1 .7 4 — , resultando así un salda 
á cargo del e x — Habilitado Pagador, 
de $  6 .0 1 5 .0 1 — de los cuales corres
ponde reintegrar a Rentas Generá’es 
$ 3 -754-59—> y a Em préstitos Le>*es 
386 y 441, $ 2 .2 6 0 .4 2 — , cantidades 
que han ingresado a las referidlas 
cuentas, según Nota de Ingresa  
N ° 4003 y depósito efectuado por 
Tesorería General en el Banco Pro
vincial de Salta en cuenta Ley 441, 
como informa Contaduría General [en  
nota de fecha 17 del mes en cursc/

Que con el reintegro de referencia  
han quedado terminadas las presentes 
actuaciones; [

Por tanto,' 1
E l Gobernador de la Provtncia,

D e c r e t a : ¡
i

A rt. i ° .— Apruébanse las actua
ciones practicadas por C ontaduría  
General, en el arqueo de valores a.
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cargo^del e x —Habilitado Pagador de 
Dirección General de Obras Publicas, 
terminadas con el ingreso de $ ..  
6 .0 1 5  01 — (Seis Mil Quince Pesos 
Con Un Centavos M /N .), saldo resul
tante.

A rt. 2o . — Apruébanse las rendi
ciones de cuentas del ex — Habilitado 
Pagador, referido, por $ 2 9 .6 3 1 .7 4 — 
(Veintinueve' Mil Seiscientos Treinta  
y Un Pesos Con Setenta y Cuatro 
Centavos M /N .), y por Contaduría 
General practíquense las imputaciones 
y anotaciones del caso por excedentes 
de gastos en relación a los fondos 
liquidados ó imputables a las dife
rentes partidas de las leyes de E m 
préstito que comprenden la planilla 
de fs. 38 de estas actuaciones.— 

Art. 3 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

• E s copia:

F ra n cisco  R anea

2642— Salta, Marzo 25 de 1959.—

Visto el expediente N - 2935 letra 
D/938, en el cual corren las actúa-, 
ciones relacionadas con el llamado a 

. licitación pública para la provisión de 
materiales y mano de obra para la 
construcción de las obras -de aguas 
corrientes en la localidad" de «El Na
ranjo», Departamento de Rosario de 
la Frontera; y

C o n s id e r a n d o :

Que por decreto dictado en fecha 
24 de Mayo del año ppdo., se au
torizó a la Dirección General de Obras 
Públicas a llamar a licitación pública 
para la provisión de materiales yma 
no de obra para la construcción de 
aquellas de aguas corrientes en la lo
calidad de «El Naranjo», Departamen
to de Rosario de la Frontera, ha
biéndose efectuado, por intermedio 
jde la repartición antes nombrada, la

publicación pertinente en los diarios 
locales «El Pueblo» y «Salta», cuyos 
ejemplares corren a fs. 12/18;

Que por decreto de fecha 26 de 
Julio del mismo año se adjudicó a 
la Compañía Industrial, Mercantil 
Thyssen Lametal Limitada, los ma
teriales licitados para las obras de 
aguas corrientes de «Él Naranjo» por 
valor de $ 6 .519 , no así en lo que 
respecta a la mano de obra por no- 
haberse presentado ningún proponen
te como consta en el Acta de fs. 40;

Que de lo informado a fs. 56 por 
el señor Ingeniero jefe de la Sección 
Irrigación de la Dirección General 
de Obras Públicas, se desprende de 
que dada la proximidad del periodo 
de lluvias en aquel entonces, la clase 
de obra a ejecutar, como así aque 
lias otras de carácter prévias en el 
lecho del río, por cierto muy impor
tantes, se procedió a llamar a un 
concurso privado de precios para su 
ejecución, al que solo se presentó la 
razón social Stanych y Skegro que 
propuso ejecutarla por el importe de 
$ 5 .9 1 5 .1 0 , precio oficial estableci
do por la Dirección General de Obras 
Públicas en el formulario de la «Pro
puesta» a fs 41;

Que a fs. 57 la Dirección General 
de Obras Públicas solicita la aproba
ción de la adjudicación de los traba
jos, efectuada por esa repartición a 
la razón social Stanich "y Skegro,. 
dada la urgencia que demandan los. 
mismos, y la conveniencia del precio 
que cobran para llevarlos a cabo;

Que a la obra de referencia le 
comprenden las circunstancias previs
tas en él artículo 83 de la Ley de 
Contabilidad;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia,
D e  C R E T A :

Art. 1 ° .— Adjudicase a la razón- 
social Stanich y Skegro las obras de 
aguas corrientes en la localidad de 
«El Naranjo», Departamento de Ro 
sarió de la Frontera por la suma d e  *
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$  5 .9 1 3  10 (Cinco Mil Novecientos 
T re ce  Pesos Con Diez Centavos 
M/L), de conformidad a lo estable
cido en el formulario de «Propuesta» 
de la Dirección General de '  Obras 
Públicas, corriente a fs. 41, suscrito 
por la razón social adjudicatario, de
biéndose imputar este gasto al Inciso 
b )— Apartado 1— Partida 11 del Art. 
■4* — Ley 386 «Provisión De Agua A 
El Naranjo».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  P A T R O N  C O STA S 

C a r l o s  G óm ez R in c ó n

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

12643—Salta, Marzo 24 de 1939.—
U0
„¡Visto el expediente N - 6995 letra 
Vü(j» en e ' cua1 Don Luis Uriburu 
piiesewta la renuncia del cargo de 
T}espj§ro de Dirección General de 
^ b ra s  Públicas de la Provincia; y
- o i S »  b ! C o n s i d e r a n d o : i

lsQueCpor decreto de fecha 22 de 
'a§tí|^l^B s¿' aprueban las actuaciones 
praGt{c34as5 por C on’aduría General 
en de valores a cargo del
dimi tente »y ¿as rendiciones de cuen-

OÍDStq B&r ¡tan-to,
,El°Q'oberríScfór de la Provincia,

9! so n im i.^  _

-8¡V9iq abVjffétkTiKil^ 1 A • 
ofAEt.vl °;íf-3Acépíase la renuncia del 

'Cargo de Tesorero de Dirección Ge- 
nenMidel ObrastsBúblicas, presentada 

. por Do!!*BtliaisDlirib:tír.u\ con anterio
ridad a la fedia en que el dimitente 
<iejó d e'íón cu rrir a'pVéstar servicios.- 

A rt. 2o.— CbfftariíqXiése, publíquese, 
iijsérteseien^ e lj-R e g ^ t^  Oficial y ar- 
■ch/vesei-y-ppj oig9>!3 V rbim

%  to ^ S >3p W f  R lS Ñ ^ C Ü S 'T A Soh ofnamwiiiqgu ,«0[rtB 
9b r. m r@a r̂lcJs* 'G'ólSE^RmeÒ^ •

Es Còpia:- FRANCISCO RANEA

2644—Salta, Marzo 24 de 1939 — i

Visto el expediente N - 2117— letra 
D —, en el cual el señor'D irector 
General de Rentas solicita telegráfi 
camente, desde la Capital Federal, una 
prórroga de licencia por el término 
de quince días fundada en razones 
de salud; atento lo informado por 
Contaduría General y lo estatuida 
por el artículo 5 o de la ley de Pre1- 
supuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :  j

Art. Io.— Prorrógase por el térmi
no de quince días, con goce de suel
do, la licencia concedida al Señcr 
Director General de Rentas, Don 
Ricardo E. Usandiváras: j

Art. 2 ° .— Comuniqúese, publique, 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.— ' j

L U IS PA TRO N  C O ST A S >

C a r l o s  G ó m e z  R in có n  'i
E s c o p ia ; • F r a n c is c o  R a n e a  j

.2649—Salta, Marzo 27 de 1939 .f- 
' ' i

Visto el expediente N° 2058 letra 
D —/939, en el cual la Dirección G e 
neral de Obras Públicas eleva la noíta 
suscrita por el Escribiente de 2a. de 
esa repartición, Don Ramón Figuerca, 
quién solicita quince días de licencia, 
con goce de sueldo, a contar des-íe 
el 10 de Abril próximo; y, '

C o n s id e r a n d o : "

Que al recurrente le comprenden 
. las disposiciones contenidas en el Art, 

5 °  de la Ley de Presupuesto Vigente;
Por tanto, de acuerdo a lo aconse

jado por Dirección General de O bias 
Públicas y lo informado por Conta
duría General, I

El Gobernador de la Provincial 
D e c r e t a :  j

Art. I o.— Concédese al Escribiente 
de 2a. de Dirección General de Obras
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Publicas, Don Ramón Figueroa, quin
ce dias de licencia, con goce de suel
do a contar desde el 10 de Abril pró
xim o;—

Art. 2 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértése en el R. Oficial y archívese.

LU IS PATRÓN C O ST A S*
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

* F r a n c is c o  R a n e a

2 6 5 0 -S a lta , Marzo 27 de 1939.—
Visto el expediente N° 1910 letra 

D —/939, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva la fac
tura presentada para su cobro por los 
señores Virgilio García y C ía ., por 
$  735.— , en concepto de provisión 
de alambre tejido con destino a las 
obras «Defensa Río Conchas—Me- 
tán»; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas se des
prende que la provisión efectuada por 
los señores Virgilio García y Cía , de 
750 metros de tejido de alambre, 9 
x 5 x 150 fué recibida de conformi
dad con destino a las obras de defen
sa del Río Conchas, Departamento de 
Metán; 5

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, , 

D e c r e t a

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a . favor de los señores Vir
gilio García y C ía ., la suma de 
$ 735.— (Setecientos Treinta y Cin
co Pesos M/N.), en concepto de pro
misión de 750 metros de alambre te
jido con destino a las defensas del 
Río Conchas, Departamento de M e
tán, debiéndose imputar este gasto al 
Inc. b—) Apartado 1— Partida 1—■ del 
Art. 4° de la Ley 386 «Defensa en 
Jos Ríos para poblaciones».—

Art. 2 ° .— Comuniqúese, publique
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese. —

L U IS  PA TRO N  C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia:
F r a n c is c o  R a n e a

2651— Salta, Marzo 27 de 1939 —
Visto el expediente N° 1990 letra 

D/939, en el cual Dirección General 
de Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde al Expende
dor de esta Capital Don Zenovio Val- 
dez, por recaudación de valores fis
cales hasta el 31 de Diciembre de 
1938; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D E  c  r j E t  a  :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría^ 
General a favor dtel Expendedor de 
esta Capital Don Zenovio Valdez, la 
suma de $ 197.40— (Ciento Noventa 
y Siete Pesos con Cuarenta Centa
vos M/L,), por el concepto expresado- 
y con imputación al Inc. 2 0 — Item 5 — '  
Partida 1— del Presupuesto vigente- 
al 31 de Diciembre de 1938, en ca
rácter provisional'hasta tanto dicha- 
partida sea ampliada; librándose orden 
de pago para compensar en Dirección. 
General de Rentas.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON C O ST A S 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

2652—Salta, Marzo 27 de 1939.—
Visto el expediente N° 2002 letra 

D —/939, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva la nota sus
crita por el Ingeniero Don Hugo Ro-
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valetti, quien solicita la devolución del 
5  % depositado oportunamente en ga
rantía para la construcción del edifi
cio destinado a la Emisora Oficial L. 
V. 9. Radio Provincia de Salta; y

C o n s id e r a n d o :

Que a fs. 3 corre el acta de re
cepción provisoria del edificio desti
nado para la Emisora Oficial L. V .9. 
Radio Provincia de Salta;

Que de lo informado por Contadu’ 
ría General se desprende que el Inge' 
niero señor Hugo Rovaletti, efectuó 
lo s siguientes depósitos en garantía:

«Depósitos ea G a ra n tía - 
Ley 38 6 » ........................... * 220 —

«Depósitos en Garantía 
Ley 386- Títulos Varios»..« 1.000.—

Por tanto,
£

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
■General a favor del Ingeniero Don 
Hugo Rovaletti, la suma de $ 220.— 
(Doscientos Veinte Pesos M/N.), en 
concepto de devolución del depósito 
-en garantía efectuado para las obras 
•del edificio destinado a la Estación 
Emisora Oficial L. V. 9. Radio Provin
cia de Salta, con imputación «Depo
sitantes en Garantía Ley386>., median
te cheque que expedirá Contaduría 
General a cargo del Banco Provincial 
<le Salta y a la cuenta «Depósitos en 
Garantía — Ley 386».—

Art. 2o.— Autorízase al Banco Pro
vincial de Salta a efectuar la entrega 
«1 señor Ingeniero Don Hugo Rova-  ̂
letti, de los títulos por un valor no
minal de $ 1 .000.— , que se encuen
tran depositados en esa institución 
•como correspondiente al depósito en 
garantía de las obras destinadas a la 
Emisora Oficial L. V. 9 . ;  debiéndose 
recabar dél recurrente los recibos co
rrespondientes, y enviar uno de ellos 

. a  la Contaduría General de la Pro
vincia para su contabilización; con

I
imputación a «Depositantes en Garan
t í a - L e y  3 8 6 — Títulos Varios».— 

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar-! 
chívese.— j

L U IS  P A T R O N  C O ST A S ¡ 

C a b lo s  G óm ez R in c ó n  ( 

E s  co p ia : F r a n c is c o  R a n e a

2653—Salta, Marzo 27 de 1939.—-

Visto el expediente N° 1988 letra 
D -  1939, en el cual Dirección Gene^ 
ral de Rentas eleva la liquidación dé 
comisión que corresponde al ExpenJ- 
dedor de Los Rosales,’ Departamento 
de Metán, señor Guillermo GarciV, 
por recaudación de valores fiscales 
hasta el 31 de Diciembre de 1938; 
atento lo informado por Contaduría 
General, I

I
El Gobernador de la Provincia, \ 

D e c r e t a : j

•Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del Expendedor de 
Los Rosales, Departamento de Metan 
Don Guillermo García, la suma de 
$  108.68— (Ciento Ocho Pesos con 
Sesenta y Ocho Centavos M/L.), pbr 
el concepto expresado y con impem- 
tación al Inc. 20— Item 5 — Partida 
1— del Presupuesto vigente al 31 Be 
Diciembre de 1938, en carácter pro
visional hasta tanto dicha partida sea 
ampliada; librándose orden de pago 
para compensar en Dirección G eae- 
lal de Rentas.^- j

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial1 y 
archívese. —

L U IS  PA TR O N  C O S T A S  

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia:—
F r a n c is c o  R a n e a
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2654—Salta, Marzo 27 de, 1939.—

Visto el expediente N° 7238 letra 
M/937, en el cual Doña Susana S . 
de Alarcón,. Don Gabriel Callata y 
Doña ' Pascual^ Gallardo, copropieta
rios de un bien inmueble ubicado en 
el pueblo de Coronel Moldes, solici
tan la exención del pago del impues
to de contribución territorial por en
contrarse comprendido dicho inmue
ble en el beneficio estatuido por el 
Art. £6 Inc. e) de la Ley N° 395; y

C o n s i d e r a n d o :

Que á mérito de las actuaciones é 
informes producidos, y lo dictamina
do por el señor Fiscal de Gobierno, 
corresponde disponer la exención so
licitada por cuanto han llenado los ex
tremos legales requeridos;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Exceptúase del pago de 
contribución territorial al inmueble 
ubicado en el Distrito de Coronel Mol
des, de propiedad de Susana S. de 
Alarcón, Gabriel Callata y Doña Pas
cuala Gallardo, de conformidad a lo 
estatuido por el Art. 36 Inc. e) de la 
Ley N° 395 de Catastro y Contribu
ción Territorial.—

Art. 2 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  PA TRO N  C O STA S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

E s  có p ia : F r a n c i s c o  R a n e a  
__  ___ #

2655—Salta, Marzo 27 de 1939.—

Visto el expediente N° 1989 letra 
D/939, en el cual Dirección 'General 
de Rentas eleva la liquidación^de co
misión que°corresponde al Expende*- 
dor de Lumbreras Don Baltazar'Guz- 
mán, por recaudación de valores fis
cales hasta el 31 de Diciembre de

\

1938; atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C  R E T A :
* ***

Art. I o.— Liquídese por Contaduría- 
General a favor del Expendedor de 
Lumbreras Don Baltazar Gtizmán, la 
suma de $ 146.63 (Ciento Cuarenta 
y Seis Pesos con Sesenta y Tres 
Centavos M/L.), por el concepto ex
presado y con imputación al Inc. 20— 
Item 5 — Partida 1— del Presupuesto 
Vigente al 31 de Diciembre 1938, en 
carácter provisional hasta tanto dicha 
partida sea ampliada; librándose or
den de pago para compensar en Di
rección General de Rentas.—

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese. —

L U IS  PA TR O N  C O STA S 
C a r l o s  G ó m ez  R in c ó n

Es cópia: F r a n c is c o  R a n e a
/

2656—Saltp, Marzo 27 de 1939.—
Visto el expediente N° 1993 letra  

D/939, en el cual Dirección General* 
de Rentas eleva la liquidación de co 
misión que corresponde al Receptor 
de San Carlos, Don Hermenegildo» 
Ten por recaudación de valores fis
cales hasta el 31 de Diciembre d e  
1958; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría. 
General a favor del Receptor de San 
Carlos Don Hermenegildo Ten, la 
suma de $  244.62— (Doscientos Cua
renta y Cuatro Pesos con Sesenta y- 
Dos Centavos M/L.), por el concepto 
expresado ,y con imputación al Inc. 
20— Item 5 — Partida 1— del Presu
puesto vigente al 31 de Diciembre de 
1938, en carácter provisional hasta 
tanto dicha partida sea ampliada; li
brándose orden de pago para compen
saren Dirección General de Rentas.—
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Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en él Registro Oficial y'ar- 
ch ívese. —

LUIS PATRÓN C O STA S

C a r l o s  G ómez R incón 

E s copia:
F r a n c is c o  R a n e a

2657— Salta, Marzo 27 de 1939.—
Visto el expediente N° 1919 letra 

D — /959, en el cual Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva para su 
liquidación las planillas de jornales 
por el mes de Febrero, correspon
dientes a las obras de defensa en el 
Rio Conchas, Departamento de Metán,

. que importan la suma de $ 626.62; y 
C o n s i d e r a n d o :

Que de lo informado por Contadu
ría General se desprende que a mè
rito de las actuaciones corrientes en 
este expediente, resulta procedente el 
gasto de $ 626.62, por concepto de 
jornales durante'el mes de Febrero 
ppdo. ;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese có rf cargo de 
'oportuna rendición de cuentas, a fa
vor de Dirección General de Obras 
Públicas, la suma de $  626.62; (Seis
cientos Veintiséis Pesos con Sesenta 
y Dos Centavos M/N.), en concepto 
de jornales por el mes de_Febrero 
ppdo., en las obras de defensa del 

/Rio Conchas, Departamento de Me
tán, debiéndose imputar este gasto ál 
Inc. b) Apartado 1 — Partida 1— del 
Art. 4U de la ley 386, «Defensa en 
los Ríos para Poblaciones».— \

Art 2°.—Comuniqúese; publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LU IS PATRON C O ST A S
C a r lo s  G ómez R incó n

Es Còpia:—  FRANCISCO RANEA

2658—Salta, Marzo 27 de 1939’. —
v

Visto el expediente N- 1909 letra 
D/939, en el cual la Dirección Gene- J 
ral de Obras Públicas eleva la factu
ra para su cobro presentada por los 
señores Virgilio García y Cía. por $  
62.— , en concepto de su provisión 
de cuatro rollos de alambre galvani
zado, con destino a las ’obras de el 
Río Rosario (Vallenar); y

C o n s i d e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas se des
prende que la provisión efectuada 
por los señores Virgilio García y Cía.1 
de 4 rollos de alambre galvanizado) 
fué recibida de conformidad, con 
destino a las obras de defensa del 
Río de Rosario (Vallenar); I

Por tanto, de acuerdo a lo infor 
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia;

D e c r e t a : *

Art. 1 ° .— Liquídese por contaduría 
General a favor de los señores Vir
gilio García y C ía ., la suma de $  
62.— (Sesenta y Dos Pesos M/N.}, 
en concepto de provisión de cuatro 
rollos de alambre galvanizado cotí 
destino a las obras de defensa en él 
Río Rosario (Vallenar), debiéndose 
imputar este gasto al Inciso b)— Pai
tada 1 Apartado 1— del Art. 4o Ley 
386 «Defensas En Los Ríos Para 
P o b lacio n es» .—  -* |

Art, 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y Ar
chívese.— I

LU IS ’PATRON C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

2659—Salta, Marzo 27 de 1939 .—j

Visto el expediente N 2111 letra 
D/939, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva la nota sus
crita por Don Miguel Salomón quien.
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solicita la devolución del deposito en 
garantía efectuado en la licitación 
para la construcción de la Estación 
Sanitaria en Río Piedras, por $ 713; y

C o n s i d e r a n d o :

Que el depósito en garantía cuya 
devolución solicita el recurrente, co 
rresponde al efectuado en el llama
do a licitación para la construcción 
de la Estación Sanitaria'en Rio Pie
dras;

Que a -fs. 2 corre ei acta de re
cepción provisoria de la obra de 
referencia;

Quede lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas se des

prende que con fecha 30 de Enero 
del corriente año se recibió la obra 

, provisoriamente como consta en el 
acia antes mencionada, correspondien
do en consecuencia la devolución del 
depósito en garantía solicitado por 
el recurrente;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o. — Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Miguel 
Salomón, la suma de $ 713.— (Se
tecientos Trece Pesos M/N.) en con
cepto de devolución del depósito en 
garantía efectuado en la licitación 
para la construcción de la Estación 
Sanitaria en Río Piedras; con impu
tación a la cuenta «Depositantes» En 
Garantía’-L e y  386’ , mediante cheque 
que expedirá Contaduría General a 
cargo del Banco Provincial dé Salta 
y a la cuenta antes mencionada.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ív ese .—

L U IS  P A T R O N  C O STA S

. C a r lo s  G ómez R incón 

£ s  co p ia : F r a n c i s c o  R a n e a

2660—Salta, Marzo 28 de 1939.—

Visto el expediente N *  2069 letra 
D/939, en el cual la señorita Martha 
Arias Encargada de Mesa de Entra
das de Dirección General de Rentan 
solicita treinta días de licencia con 
goce., de sueldo, contados desde el 
10 del mes de Abril próximo, por 
razones de salud como lo acredita'el 
certificado,médico que acompaña; a- 
tento lo informado por Contaduría 
General y lo estatuido por el Art. 5Q 
de la Ley de Presupuesto en vigencia,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese treinta días de 
licencia contados desde el 10 de 
Abril próximo, con goce de sueldo y 
por razones de salud a la Encargada 
de Mesa de Entradas de Dirección 
General de Rentas, señorita Martha 
A rias.— * g  |

Art. 2C.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese e n e h R . Oficial y archívese..

L U IS  PA TR O N  C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

E s  co p ia : F r a n c is c o  R a n e a

2661 —Salta, Marzo 28 de 1939: —

Visto el expediente N - 2124 letra 
D/939, en el cual la Dirección G e
neral de Obras Públicas solicita le 
sea liquidada con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de * 
4 .500 , para ser invertida en la am
pliación de la red de distribución de 
las aguas corrientes del pueblo de 
Metán, de conformidad ól presupues
to oficial de esa repartición que co* 
rre a fs. 1 /2 de estas actuaciones; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por el señor 
Ingeniero .Jefe de la Sección Irriga
ción de la Dirección General de O- 
bras Públicas, Don Antonio Monteros, 
se desprende que en la ampliación
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de la red de distribución de las aguas 
corrientes del pueblo de Metán se 
utilizará la cañería y accesorios que 
se adquirieron para Cafayate y que 
posteriormente se transfirieron para 
ser  empleadas en la ampliación de 
.Metán;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1°.— Liquídese por Contaduría 
■General y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, a favor de Di
rección General de Obras Públicas, 
la  suma de $ 4 .5 0 0 .— (Cuatro Mil 
Quinientos Pesos M/N.), para ser in 
vertida en la ampliación de la red de 
distribución de las aguas corrientes 
del pueblo de Metán; con imputación 
al Inciso b) Apartado 1— Partida 4 
del Art. 4o de la ley 3 86— «Amplia
ción Aguas Corrientes De Metán».—

Art. 2°.-t-Com uníquese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.-r-

L U IS  P A T R O N  C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

"Es co p ia :—  F r a n c i s c o  R a n e a

2 6 6 2 —Salta, Marzo 28 de 1939».—

Visto el expediente N° 2323 letra 
D/939, en el cual Dirección de Viali
dad de la Provincia eleva a conoci
miento y aprobación del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, 
el ACTA N° 299 de fecha 22 del co 
rriente mes;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase el ACTA N° 
299  de fecha 22 del corriente mes, 
que corre agregada al expediente N° 
2323 letra D/939.—

A rt. 2o.— C om uniqúese, p u blíqu ese , 1 
insértese en el R e g is tro  O ficia l y 
a r c h ív e s e .— .

L U IS  PA TR O N  C O ST A S 

C. G óm ez  R incón 

Es copia: F r a n c i s c o  R a n è a  f

2663—Salta, Marzo 28 de 1939.—

Visto el expediente. N° 2322 letra 
D/939, en el cual la Dirección de Via
lidad de la Provincia eleva a conoci
miento y aprobación del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fomen- 1 
to el ACTA DE PAVIMENTACION . 
N° 170 de fecha 22 del corriente m es;

Por tanto, !

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase el ACTA DE 
PAVIMENTACION N° 170 de fecha 1 
22 del corriente mes, que corre agre- 1 
gada al expediente N° 2322 letra ; 
D / 939.- l

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, ■. 
insértese en el R egistro  Oficial y  , 
arch ív ese .—

LU IS P A T R O N 'C O ST A S :
C arlos  G ó m ez  R in có n  ¡

Es còpia: F r a n c is c o  R a n e a  .

v '—  — ' i  
2664 —Salta, Marzo 28 de 1939.—

Visto el expediente N° 2070—letra 
D/939, en el cual Dirección General 
de Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde al ex —Expen
dedor de Aguaray, Don Enrique Vidal, 
por recaudación de valores fiscales > 
hasta el 31 de diciembre de 1938; 
atento lo informado por Contaduría 
General,

El (gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. 1°.— Liquídese por Contadu- 1 
ría General a favor del ex—Expende

t
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dor de Aguaray, Don Enrique Vidal, 
la suma de $ 172.16 (Ciento Setenta 
y Dos Pesos con Diez y Seis Centa
vos M/N.), por el concepto expresado 
y con imputación al Inciso 20—Item 
5 —Partida 1 del Presupuesto vigente 
al 51 de diciembre de 1958, en carác
ter provisional hasta tanto dicha par
tida sea ampliada; librándose orden 
de pago para compensar en Dirección 
General de Rentas.

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en • el Registro Oficial y  
archívese.—

L U IS  PA TRO N  C O STA S 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

2665—Salta, Marzo 28 de 1939.—

Visto el expediente N° 1999—letra 
D/939, en el cual Dirección General 
de Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde al Receptor 
de El Tala, Don Casimiro Chamorro 
Iñigo,' por recaudación de valores 
fiscales hasta el 31 de diciembre de 
1938; atento lo informado por Conta
duría . General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c k e t a i

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del Receptor de 
El Tala, Don Casimiro Chamorro 
Iñigo, la suma de $  53.97 (Cincuenta 
y Tres Pesos con Noventa y Siete 
Centavos M/N.), por el concepto ex
presado y con imputación al Inciso 20— 
Item 5 — Partida 1 del Presupuesto 
vigente al 31 de diciembre de 1938, 
en carácter provisional hasta tanto di
cha partida sea ampliada.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro ^Oficial 
y archívese.—

P A T R O N  C O STA S 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

E s  copia: F r a n c is c o  R a n e a

3666—Salta, Marzo 29 de 1 9 3 9 .—

Visto el expediente N ° 2125 letra  
D —/939» en el cual la Dirección  
General de Obras Públicas eleva la 
factura presentada para su cobro 
por los señores Virgilio García y  C ia.,  
por la suma de $ 3 1 .— , en concepto 
de materiales suministrados para las 
obras de defensa del Río Conchas,. 
Departamento de Metan; y

c o n s i d e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Publicas se des
prende que los dos rollos de alam bre  
galvanizado que cobran los recurren
tes, fueron recibidos de conformidad;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a .

Art. i « .— Liquídese por Contaduría 
General a favor de los señores Vir
gilio García y C ía .,  la suma de 
$  3 1 .— (Treinta y Un Pesos M /N.)* 
en concepto de provisión de dos 
rollos dé alambre- galvanizado para 
las obras de defensa del Río Conchas,. 
Departamento de Metán, debiéndose 
imputar este gasto al Inciso b)— 
Apartado 1— Partida 1— A rt. 4 °  de 
la Ley 386 «Defensa en los Ríos 
para Poblaciones».—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese^. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

L U IS  PA TRO N  C O STA S ■ 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  -

Es co p ia : F r a n c is c o  R a n e a

2667— Salta, Marzo 29 de 1 9 3 9 .—

Visto el expediente N ° 21x3 letra  
C — /939, en el cual Contaduría General 
informa respecto al cumplimiento de  
los pagos autorizados por la L,ey 
N ° 518 del 28 de Febrero ppdo.; y
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C o n s i d e r a n d o :

Que a la fecha se han cumplido 
las disposiciones de* la ley citada, 
resultando un remanente de $ 7.918.75  
com o saldo de los importes asigna
dos para pago de sueldos de R egis
tro  Civil de la Campaña y Librería  
itSan Martín», sobrante producido en 
virtud de que mientras era consi
derado por la H . Legislatura el 
proyecto remitido por el Poder E je 
cutivo se efectuaron pagos de esa 
naturaleza con fondos de Rentas 
Generales, circunstancia que hace 
procedente transferir la suma de 
$ 7 .9 1 8 .7 5  de la cuenta Fondos Ley  
5x8 a la cuenta Rentas . Generales 

•en el Banco Provincial de Salta;
Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. x ° .— Por Tesorería Genera^ 
con intervención de Contaduría 
General transfiérase en el Banco  
Provincial de Salta la suma de $ . .  
7 .9 1 8 .7 5  (Siete Mil Novecientos 
.Diez y Ocho Pesos Con Setenta y 
Cinco Centavos M/N ), de la cuenta  
Fondos Ley 518 a la cuenta Rentas 
G en erales.— '

Art. 20. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O ficial y archívese.

L U IS  PA TRO N  C O STA S
C. GOMEZ RINCON

~Es copia:
F r a n c is c o  R a n b a

2668— Salta, Marzo 29 de 1939. — .

Visto .el expediente N ° 1732 letra 
D /939, en el cual Dirección General 
de Rentas.. solicita la provisión de 
una máquina de sumar, destinada a 
la Sección Bosques de aquella repar
tición; y

C o n s id e r a n d o :

Que la máquina solicitada, según 
lo informado por Dirección General

de Rentas, es indispensable por el 
movimiento de la Sección a que será
destinada, y que teniendo en cuenta !
el fácil manejo y características, pre- |
fiere la máquina de sumar m arca j
«PR EC ISA », cuyo precio según la. I

.propuesta que corre agregada a este :
expediente es de $  700; I

Por tanto, y atento lo informado | 
por Contaduría General,

E-l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a : !

Art. i ° .— Por Depósito, Suministros | 
y Contralor, adquiérase del señor 
Antonio Segón. una máquina portátil 
de sumar, restar y multiplicar, mar 
ca «P R E C IS A », del modelo que 
corre agregado a la propuesta de fs.
3, al precio de $ 70o —, destinada a  
Dirección General de R e n ta s .—

A rt. 2 ° .— Autorizase el gasto de 
$ 7 0 0 — (Setecientos Pesos "M /L .)J  
suma que deberá liquidarse porj • 
Contaduría General a favor del 
señor Antonio Segón, importe de la1 
máquina cuya adquisición se autoriza.1 
con imputación al Inciso 25— Item  
8-Partida 1 del Presupuesto vigente.--

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese] 
insértese en el R. Oficial y archívese.—!■

, L U IS  P A T R O N  C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

E s  copia:
f r a n c i s c o  r a n e a  I

2669— Salta, Marzo 29 de 1939.—  |
Siendo necesario reglam entar los 

, artículos 6o y 8o de la Ley de Bos
ques N - 1179; atento lo informado 
por Dirección General de Rentas, per 
Contaduría General y lo dictaminado 
por el Señor Fiscal de Gobierno eñ 
expediente N • 980— letra D /938, ¡

El Gobernador de la Provincia. '
\ 1 

D e c r e t a :  i
I

A rt. 10 .— Los obrajeros que se ele* 
dican a la explotación de bosques ¡d
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comerciantes en productos forestales?*1 
que quieran acogerse a los beneficios 
que acuerdan los artículos 6o y 8o de 
la Ley N - 1179, deberán solicitarlo 
por escrito al Director General 'de 
Rentas por intermedio de los Recep
tores ó Recaudadores de su jurisdic
ción, quienes darán a la solicitud el 
trám ite correspondiente. Estas solici
tudes podrán efectuarse en cualquier 
época del a ñ o .—

A rt. 2 ° .— Los obrajeros ó comer
ciantes que hubiesen sido declarados 
con anterioridad acogidos a los bene
ficios del artículo 8o de la Ley, de
berán solicitar durante el mes de 
Abril de cada año, la renovación'ó  
modificación de sus créditos.—

Art. 30 .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.—

L U IS  PA T R Ó N  C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es cópia:—

F r a n c is c o  R a n e a

2670— Salta, Marzo 29 de 1939.—

Visto el expediente N 1 1734 letra  
D —/939, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Publicas eleva la 
factura presentada para su cobro por - 
Don Francisco Ruíz, por la suma de 
$ 634 40, en concepto de provisión 
de palos de madera dura para las 
defensas en el Río Conchas, Depar
tamento de Metán; y

C o n s i d e r a n d o /

Que de lo informado por Direc
ción General de Obras Públicas se 
desprende que los 793 palos de ma
dera dura de tres metros de largo y
0 ,10  en despunte puesto en la obra a 
razón de $  0 .8 0  cada uno fueron 
recibidos de conformidad, para las 
obras de defensas en el Río Conchas 
Departam ento de Metán;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

&EI Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

A rt. Ii° .— Liquídese por Contadu
ría General a favor de Don Francis
co Ruíz, la suma de $ 6 3 4 .4 0 — (Seis
cientos Treinta y Cuatro Pesos con 
Cuarenta Centavos M /N .), en con
cepto de su provisión de palos de 
madera dura para las obras de defen- 

' sas en el Río Conchas, Departamen- 
torde Metán; debiéndose imputar este 
gasto al Inciso b) Apartado 1— P a r
tida 1—  del A rt. 40 de la. Ley 386  
«Defensa en los Ríos Para Poblacio
nes:*.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O ficial y archívese.

L U IS  PA TRO N  C O STA S 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es co p ia : F r a n c is c o  R a n e a

2671— Salta, Marzo 30 de 1939.—
Visto el expediente N ‘ 1825 letra  

D— /939, en el cual Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva una fac-~ 
tura a los efectos de su liquidación 
por la suma de $  40 .— a favor del 
señor Ovidio Gamboni, en concepto  

jde las conexiones efectuadas en eh 
pueblo de Rosario de L erm a; y

C o n s id e r a n d o

Que las conexiones para aguas co
rrientes efectuadas por el señor Ovi
dio Gamboni en la localidad de Ro
sario de Lerm a, son las pertenecien
tes a Don Teófilo R odríguez y Doña 
Rosa O . de Coronel, cuyo importe de 
$ 20.— cada una fueron recibidas en 
Tesorería General con notas de in
greso N os. 3895 y 4002, respectiva
mente; i

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

A rt. i ° .— Liquídese por Contadu
ría General, con cargo de oportuna.
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rendición de cuentas, la suma de 
$  40 .— (Cuarenta Pesos M /N .) para 
ser abonada a su vez al señor Ovidio 
Gamboni, en concepto de dos cone
xiones para aguas corrientes llevadas 
a  cabo en la localidad de Rosario de 
Lerm a, a razón de $  20.— cada una, 
debiéndose im putar este gasto a la 
cuenta «Cálculo de Recursos—-Aguas 
Corrientes de C am paña».—

Art. 2 ° .— Comuniqúese, publffpie- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
-archívese. —

L U IS  PATRON  C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n
c o p ia : —

F r a n c is c o  R a n e a

2672— Salta, Marzo 31 de 1939.— 
Visto el expediente N 1 215 letra 

D — /939, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva el cer
tificado N - 1 provisorio y liquidación 

•de trabajos ejecutados por los seño
res Stanich y Skegro, que importan 
ia  suma de f  2 .6 0 8 .9 0 ; y 

C o n s id e ra n d o :
Que a base de la certificación que 

-se acompaña se desprende que los 
trabajos ejecutados corresponden a 
los llevados a cabo en las obras de 
provisión de aguas corrientes a la 
localidad de Él Naranjo, adjudicados 
a  los contratistas m encionados en la 
siguiente forma y proporción:

Obras no contratadas Inciso b)— 
Apartado 1—  Partida n  
Provisión de agua a «El
N aranjo»................................. $ 2 .6 0 8 .9 0
valor que, de conformidad a lo esta
blecido en el contrato respectivo co
rresponde pagarse en efectivo de 
acuerdo a la siguiente

L i q u i d a c i ó n ;
Importa dal certificado adjunto. . . . . . . . . . . . . . . $ 2.608,80
Bit. para dap. garantía 1 0 %  obra $  260.89 
Rst. para pago imp. a las réditos < 7.83 
Saldo a favor da los contratistas < 2.310.18

SUMAS IG U A LES.. $ 2.608.90 $  21505,

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General y lo acon
sejado por Dirección General de Obras 
Públicas.

E l Gobernador de la Provincta~

D e c r e t a :

'A r t . 1 0 ,— Liquídese por Contadu
ría General a favor de los señores 
José Stanich y Vicente Skegro, la 
suma de $  2 .6 0 8 .9 0  (Dos Mil Seis
cientos Ocho Pesos con Noventa 
Centavos M /N .), con imputación ál 
empréstito ley 386— Serie A—m edian
te cheques . que se expedirán por 
Contaduría General a cargo del Ban
co Provincial de Salta, Fondos E m -j  
préstito Ley 386—  A rt. 40 para ser. 
destinados en la forma precedente I 
mente estipulada, en concepto de la.' 
obra ejecutada por los mencionadosl 
contratistas, de acuerdo al detalle 
que corre a fs. 2 . —  I

A rt. 2?,— Los señores José StanichJ 
y Vicente Skegro deberán abonar el 
porcentaje que corresponda por im-¡ 
puesto a la ley 1134 sobre el monta 
total de la obra.—  I

Art. 30 .— Comuniqúese, publique» 
se, insértese en el Registro Oficial v 
archívese.—

L U IS  PA TRÓ N  CO STA S

C a r l o s  G óm ez  R incón

Es copia:—
F r a n c is c o  R a n e a

2673— Salta, Abril 4 de 1939.— j

Aténto lo estatuido por el articula 
190 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia ,

D E C R E T A .  I
r I

Art. I o.— Por Tesorería General, 
con intervención de Contaduría Gene
ral, deposítase en el Banco Provincial 
de Salta, cuenta orden Consejo G e
neral de Educación, la suma de \$ 
110.000.00 (Ciento Diez Mil Pesos.
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.M/N.), en concepto de proporcionales 
*que le corresponden de conformidad 
-a  lo estatuido por el Articulo 190 de 
la Constitución; cubriendo el gasto 

-con fondos de Rentas Generales, a 
- cuyo efecto deberá librarse cheque a 
cargo del Banco de la Nación Argen

tin a  por $ 104.171.52, y a cargo del Ban- 
-co  Provincial de Salta por $ 5.828.48,'
•ambos de la cuenta Rentas Generales 
-del Gobierno de la Provincia.—

»2674—Salta, Marzo 31 de 1939.—

Visto el expediente N° 1978 letra D/939, en el cual lá Dirección General 
«ie Obras Públicas eleva el certificado final N° 6 y liquidación de trabajos ‘e je 
cutados por los señores E. Valdéz y B. Torres, que importan la suma de $ 757.74; y

C O N S I D E R A N D O :

Que a base de la certificación que se acompaña se desprende que los tra
bajos ejecutados corresponden a los llevados a cabo en las obras de ampliación 

»de aguas corrientes en la localidad de Metán, adjudicados a los contratistas se- 
 ̂ ñores E. Valdéz y B. Torres, obra autorizada por la ley 386, en la siguiente 

■forma y proporción:

Obras no contratadas

Inciso b )— Apartado 1— Partida 1— ^
Ampliación Aguas Corrientes M etán.........................................  $ 2.883.40

-valor que, de conformidad a lo establecido en el respectivo contrato, correspon- 
;pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente

L i q u i d a c i ó n :
» -  , .

Importe del certificado adjunto.............................................................. .. $ 2.883.40
a deducir por saldo materiales suministrados
por Obras P ú b lica s ....................................................... $ 2.444.45
píenos importe s/devolución----- : .............................  » 318.79 $ 2.125.66

' Saldo................................  $ 757.74
Ret. para dep. 10% garantía de obras..................... « 288.34
Ret. para pago impuesto a los réditos................  < 8.65
Saldo a favor de los contratistas............................ « 460.75

Sumas igu ales.. . .  « 757.74 $ ' 757.74

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo aconse
jad o  por Dirección General de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría General a favor de los señores E. Val* 
-déz y B. Torres, la suma de $ 757.74; SETEC IEN TO S CINCUENTA Y SIE T E  
P E S O S  CON SETEN TA  Y CUATRO CENTAVOS M/N.), con imputación al Ern-

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívesé.—

L U IS  PA TR O N  C O ST A S

C. GOMEZ RINCON 

És còpia:—

P r a n c is c o  R a n e a
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préstito Ley 386— Serie A — mediante cheques que se expedirán por Contadu
ría General a cargo del Banco Provincial de Salta, fondos Empréstito Ley 386—  
Art. 4 o, para ser destinados en la forma precedentemente estipulada, en concep- 
tô  de la obra ejecutada por los mencionados contratistas, de acuerdo al deta
lle que corre a fs. 1/18.—

Art. 2°.— Los señores E. Valdéz y B . Torres, deberán abonar el porcentaje 
que corresponda por impuesto a la ley 1154 sobre el monto total de la obra.— 

A rt. 3°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y arch ívese.—

L U IS  P A T R O N  C O STA S

C a r l o s  G óm ez R in có n  

Es c ó p ia :—  F r a n c is c o  R a n e a

2675—Salta, Abril I o de 1939.—

Visto el expediente N° 2073 letra 
D/939, en el cual Dirección. General 
de Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde al Receptor 
de Cachi y La Poma, Don Carlos Mcn- 
tellanos, por clasificación de patentes 
generales para el año 1938; atento lo 
informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del Receptor de 
Cachi y La Poma, Don CARLOS 
MONTELLANOS, la suma de $ 41.45 
(Cuarenta y Un Pesos con Cuarenta 
y Cinco Centavos M/N.) por el con
cepto expresado y con imputación al 
Inciso 20— Item 5— Partida 1— del 
Presupuesto vigente al 31 de diciem 
bre de 1938, en carácter provisional 
hasta tanto dicha pa"rtida sea amplia
da.—

A rt. 2«.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese. —

L U IS  PA T R O N  C O STA S 

C . Gombz R in c ó n

.Es cópia:
F r a n c i s c o  R a n e a

2676^Salta , Abril 1« de 1939.—

Visto el expediente N° 2402 letra 
D/939, en el cual Dirección General 
de Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde al Expende
dor de Orán, Don Félix Saravia Valdéz, 

^por recaudación de valores fiscales 
hasta el 31 de diciembre ■ de 1938; 
atento lo informado por Contaduría' 
General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. lo .— Liquídese por Contaduría 
General a favor del Expendedor de 
Orán, Don FELIX SARAVIA VAL- 
DEZ, la suma de $ 385.04 (Trescien
tos Ochenta y Cinco Pesos con Cua
tro Centavos M/N.) por el concepto 
expresado y con imputación al Inciso 
20— Item 5— Partida 1— del Presu
puesto vigente al 51 de diciembre de 
1938, e n 1 carácter provisional hasta 
tanto dicha partida sea ampliada.— 

Art. 2o. -  Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro* 
Oficial y archívese.

L U IS  PA TRO N  C O STA S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

E s  cópia:—
FRANCISCO RANEA'
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■ 2 6 7 7 - Salta, Abril I o de 1939.

Visto el expediente N° 2290 le
tra  D/939, en el cual Dirección 
General de Rentas eleva la liqui
dación de comisión que correspon
de al Receptor de Seclantás—Mo
llinos, Don Exequiel Guzmán, por 
recaudación de valores fiscales 
hasta el 31 de Diciembre de 1938; 
•atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Conta
duría General a favor del Receptor 
de Seclantás— Molinos, Don Exe- 
«quiel Guzmán, la suma de $  94.51 
(Noventa y Cuatro Pesos con Cin 
cuenta y Un Centavos M/.N.) por 
el concepto expresado y con impu
tación al Inciso 2 0 — Item 5 —Par
tida 1 — del Presupuesto vigente al 
-31 de Diciembre de, 1938, en ca
rácter provisional hasta tanto dicha 
partida sea ampliada; librándose 
órden de pago para compensar en 
Dirección General de Rentas.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PA TRO N ‘ C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es co p ia : F r a n c is c o  R a n b a

2 6 7 8 — Salta, Abril I o de 1939. .
Visto el expediente N* 2295 le

tra D/939, en el cual Dirección 
General de Rentas eleva la liqui
dación de comisión que correspon
de al Expendedor de Coronel Solá 
— Rivadavia, Don Elias Lazarte,

por recaudación de valores fiscales- 
hasta el 31 de Diciembre de 1938; 
atento lo informado por Contaduría 
General,

E l Gobernador de la Provincia,N *

D E C R E T A :

Art.. 1°.— Liquídese por Conta
duría G en erab a  favor del Expen
dedor de Coronel Solá— Rivadavia, 
Don Elias Lazarte, la suma de 
$  463.95 (Cuatrocientos Sesenta 
y Tres Pesos con Noventa y Cinco 
Centavos M/N.), por el concepto 
expresado y con imputación al In
ciso 2 0 — Item 5 — Partida 1— del 
Presupuesto vigente al 31 de Di
ciembre de 1938, en carácter pro
visional hasta tanto dicha partida 
sea ampliada; librándose órden de 
pago para compensar en Dirección 
General de Rentas

Art. 2 ° .-  - Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LU IS PATRON C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

E s  copia:

F r a n c is c o  R a n b a

26 7 9 — Salta, Abril. I o de 1939.

Visto el expediente N° 2324  le
tra D —/939, en el cual Dirección 
General de Rentas eleva la liqui
dación de comisión que correspon
de al Expendedor de Pampa Gran
de— Guachipas, Don Mariano Kus- 
sari, por recaudación de valores 
fiscales hasta el 31 de Diciembre 
de 1938; atento lo informado por 
Contaduría General,
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E l  Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A  ir

Art. I o.— Liquídese por Conta
duría General a favor del Expen
dedor de Pampa Grande— Guachi- 
pas, Don Mariano Kussari, la suma 
de $  208.15 (Doscientos Ocho Pe* 
sos con^ Quince Centavos M/N.), 
por el concepto expresado y con 
imputación al Inciso 2p— Item 5 — 
Partida 1 —del Presupuesto vigen
te al 31. de Diciembre de 1938, en 
carácter provisional hasta tanto 
dicha partida sea ampliada.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

LU IS PATRON C O ST A S 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

2 6 8 0 -  Salta, Abril 3 de 1 9 3 9 .-
Visto el expediente N° 2460 letra 

D -/ 9 3 9 , en el cuál Don Néstor Ba
rrantes Escribiente de Contaduría G e
neral solicita prórroga de licencia por 
el término de treinta días, sin goce 
de sueldo y por razones de salud, 
como lo acredita el certificado médi
co que acompaña; atento lo informa
do por Contaduría General y lo es
tatuido por. el Art. 5o de la Ley de 
Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1°.—Prorrógase por «1 término 
de treinta días, sin goce de sueldo y 
por razones de salud la licencia acor
dada al Escribiente de Contaduría 
General, Don Néstor Barrantes.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

L U ÍS  P A T R O N X O S T A S  

C. G óm ez R in có n  

Es c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

2681- S a l t a ,  Abril 3  de 1939.—

Visto el expediente N° 2482 letra? 
D—/939, en el cual Dirección de 
Vialidad de la Provincia eleva a co
nocimiento y aprobación del Ministe
rio de Hacienda, Obras Públicas y" 
Fomento el Acta de Pavimentación 
N° 171, de fecha 29 de Marzo ppdo*.

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1 “. —Apruébase el Acta de Pa
vimentación N° 171, de fecha 29 de- 
Marzo ppdo. que corre agregada a es
te expediente N° 2482 letra D—/939.-

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese». 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

PATRON C O ST A S

C a r l o s  G ó m e *, R in c ó n

Es còpia:
F r a n c is c o  R a n e a

2 6 8 2 - Salta, Abril 3 de 1930.—

Visto el expediente N° 2481 letra? 
D—/939, en el cual Dirección d e  
Vialidad de la Provincia eleva a co
nocimiento y aprobación del Ministe
rio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento el Acta N° 300, de fecha 
2 9 -de Marzo ppdo.;- 

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I o.—Apruébase el Acta N° 3 0 0 ; 
de fecha 29 de'M arzo ppdo. que co
rre agregada a este expediente N°* 
2481 letra D—/939.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publí
quese, insértese/ en el Registro- 
Oficial y archívese^

L U IS  PA TRO N  C O STA S.
C. G ó m e z  R i n c ó n  

Es có p ia :-  FRANCISCO RANEA.



B o l u t i n  O f i c i a l ^ ág. 2 5

'2 6 8 3 —Salta, Abril 3 de 1939. —

Visto el expediente N3 1761 letra 
J —/939, en el cual la Dirección G e

neral de Obras Públicas lleva a co
nocimiento del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento que 
•de acuerdo a lo dispuesto en el de
creto de fecha 21 de Marzo ppdo., 

•esa repartición ha llamado a licita
ción privada para la ejecución de las 

•obras de reparación en las dependen
cias que ocupa el Juzgado de Prime- 
,ra Instancia en lo Civil, 3a. Nomina
ción , a cargo del Dr. Carlos Zambra- 
no; y

C o n s id e r a n d o :
Que a fs. 11 corre el Acta de fe* 

cha 31 de Marzo último, relacionada 
con el llamado a licitación privada 
para las obras de reparación en las 
dependencias que ocupa el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil, 3*. 
Nominación, en la que a la vez- se 
deja constancia que fueron invitadas 
a concurrir a ese acto los señores 
losé J . Saravia, Vicente Parra, Tris- 
tán Contreras y Moisés Vera, 
habiéndolo hecho únicamente este 
último quien se compromete a efec
tuarlas por un dos por ciento {2%) 
menos del valor establecido en el 
presupuesto oficial de $ 903.25 cuya 
copia corre a fs. 10;

Que a fs. 14 corre una boleta de 
depósito N° 2813 efectuado por el 
señor Moisés Vera en el Banco Pro
vincial de Salta y por la suma de $ 
■9.— en concepto de depósito en ga
rantía para la obra de referencia;

Que dáda la urgencia que deman
da esta obra y teniendo en cuenta 
lo aconsejado por Dirección General 
de Obras Públicas, dado el precio 
equitativo propuesto por el señor 
Moisés Vera, debe ser adjudicada al 
mismo;

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia;

D  E C R E T.A :
Art. I o. —Adjudícase al señor Moi

sés  Vera la ejecución de las obra

de reparación en las dependencias 
que ocupa el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil, 3a. Nominación, 
a cargo del Dr. Carlos Zambrano, 
por un dos por ciento (2%) menos 
del valor de $ 903.25 establecido en 
el presupuesto oficial que corre a fs. 
10 debiendo Contaduría General im
putar este gasto al Inciso a) Aparta
do 3 —Partida 2 — del Art. 4o— Ley 
386— «Ampliación Casa de Gobier
no».—

A rt. 2o.— C om uniqúese, p u blíqu eser 
in sértese  en el R . O ficial y a rch ív e se .

L U IS  PA TRO N  C O ST A S
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n .

E s  copia:
F rancisco  R a n e a

r

L E Y £ 8

L e y  N° 5 2 5
PO R  CUANTO-

E l Senado y  la Cámara de D im 
putados de la Provincia de Salta, San
cionan con fuerza de

L E Y :
Art. 1°.— Autorízase al Poder E je

cutivo para adquirir por compra el 
inmueble ubicado en la ciudad capi
tal de Salta, sobre la calle Buenos 
Aires señalado el edificio existente 
con el N° 159 según catastro de 
Obras Sanitarias de la Nación y con 
el N° 177 según ordenamiento de la 
Municipalidad de la Capital entre las 
calles General Alvarado y Urquiza, 
de propiedad de la señora Clara Fi- 
gueroa de Zorrilla y de la señorita Sa
ra Figueroa Arias, por la suma de Cien
to Cuarenta Mil Pesos (# 140.000.—) 
moneda nacional, con la extensión y 
límites que determinan los títulos res
pectivos.—
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Dicho inmueble servirá de sede a la 
Gobernación de la Provincia, los M i
nisterios de Gobierno, Justicia é Ins. 
trucción Publica y de Hacienda, Obras 
Publicas y Fomento, sus respectivas 
Sub-Secretarías, Fiscalía de Gobierno 
y Contaduría General de la Provincia.

Art. 2°.— El pago del importe de 
la compra que se autoriza por el artí
culo I o, se efectuará en la siguiente 
forma:

a) Compensando con fondos de 
Rentas Generales la suma de que re* 
suite deudor el inmueble de referencia 
por concepto de impuestos fiscales, y 
la sucesión de don Marcos Benjamín 
Zorrilla por concepto de, impuesto a 
la transmisión gratuita de-bienes;—y

b) Con títulos de la deuda pública 
de la Provincia, denominados:

«Títulos de Obras Públicas Provin
ciales y Municipales de la Provincia 
de Salta— Deuda garantizada con 
fondos de la Ley Nacional 12.139- 
5% —1939» (Ley N° 441 de Setiem
bre 29 de 1939), el saldo hasta com
pletar el monto del precio de compra, 
títulos éstos que serán entregados a 
las expendedoras al tipo de 90%.—

Art. 3o.— Comuniqúese, etc..—
Dada en la Sala de Sesiones ele la x 

H. Legislatura a cuatro días del mes 
de Abril del año mil novecientos 
treinta y nueve.—

MARCOS E. ALSINA.—  ALBERTO B. ROVALETTI.—
Pío. de la H. C. de DD. —  Pie. del H. Senado

D ,  P A T R Ó N  U R I B U R U  A D O L F O  A R A O Z .

S tr io . de la  H . C. de DO. — S tr io . del H. Sen ad o.

P o r  T a n t o :—

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

Salta, Abril 10 de 1939.—
Téngase por Ley de la P r o v i n c i a ,  

cúmplase, comuniqúese, publiques?, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O STA S 
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s  cópia: R ic a r d o  A. F l e m in g  
Oficial Mayor de Gobierno

Resoluciones
N° 1 4 9 0

Salta, Marzo 30 de 1939.

Expediente n° 6 1 7 — letra D/939.
Visto este expediente, por el 

que el Director «ad— honorem» de 
la broadeasting oficial «L. V. 9 
Radio Provincia de Salta»— en ex
perimentación— , eleva a conoci
miento y resolución de1 este Minis
terio en cumplimiento de lo pres- 
cripto per el Art. 1° del decreto 
de Mayo 9 de 1938, el siguiente 
contrato propuesto por la Farma 
Platense Sociedad de Responsabi
lidad Ltda., con domicilio en la ca
lle Cavia 3333 de la Capital Fede
ral, cuyo texto dice así: * 
«Orden de Publicidad n°. 3 — 3 9

«Por la presente autorizárnosle 
a propalar nuestra propaganda' por 
su «broadeasting» conforme a las 
siguientes disposiciones: 
«PERÍODO DE TRANSMISIONES:
1 mes Del 1 al 31 de Marzo de 
1939

«PRODUCTOS A ANUNCIAR:
CAFIASPIRINA Y TÓNICO
BA YER

«CANTIDAD DE FRASES DIARIAS:
30 M EN SUALES: 930 
«DISTRIBUCION DE LAS FRASES 
POR PRODUCTOS: Diariamente, 
25 frases de Cafiaspirina y 5 de 
Tónico Bayer, con exclusividad..

«HORARIO: Rotativo.
«UBICACION: En apertura dé 

micrófono 15 frases como mínimo,, 
el resto el cierre de micrófono.
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«PRECIO: m$n'* 150.— (ciento 
•cincuenta pesos moneda nacional 
¡por mes.

«TEXTOS: Cafiaspirina C A — 57  
y  Tónico Bayer, T O — 5, Norte, 
•adjuntos.

«FRASES GRATIS:
«PAGO: Siempre que la publici

dad se haya efectuado de acuerdo 
a las condiciones de esta órden, el 
pago se efectuará por cheque el 
'20 del mes siguiente a la fecha de 
la FACTURA, debiendo ésta EN
V IÁ RSEN O S EN DUPLICADO 
E L  DIA 31 para que llegue a nues
tro poder ANTES DEL 5  DEL S I
GUIEN TE M ES, pues pasada esta 
fecha la liquidación de la misma 
sufrirá una demora de'un mes.
_ «CONTROL: Está a cargo de 
nuestro señor Musi o de otra per
sona que indiquemos.

«OPCION A RENOVACION: Nos 
reservamos el derecho de optar 
por la prolongación de esta órden 
bajo las mismas condiciones.— » 

Por estos fundamentos:

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción. Pública,

R e s u e l v e :

I o.— Apruébase el contrato pre
cedentemente transcripto por trans
misión de propaganda a favor de la 
Farma Platense, Sociedad de Res
ponsabilidad Ltda., de la Capital 
FederaJ, a realizarse por la broad- 
castin oficial «L. V. 9 Radio Pro
vincia de Salta»— en experimenta
ción—, por el término de un mes. 
debiendo abonar por tal concepto 
la suma de Ciento Cincuenta Pe
sos ($  150—) M/N. '

2°.— Tóme razón Contaduría 
G en eraba  los efectos de los artí
culos 3 o y 4° del decreto de Mayo 
9 de 1938.

3°.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, etc.

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es copia: R ic a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

CORTE DE JUSTICIA
PRIMERA SALA

C A U S A :— Contra José M . Giménez 
por homicidio a Victoria
no Ugarte y  por hurtos 
reiterados de ganado.—

Salta, Julio 26 de 1938.—

/  Visto por la Primera Sala de la 
Corte de Justicia el proceso seguido 
contra José María Giménez (a) c Ma
rico», de treinta, y seis años de edad, 
argentino, soltero, con dos hijos na
turales a su sostén, de profesión jor
nalero con retribución diaria de dos 
pesos con cincuenta centavos, sin 
instrucción, no afecto al juego ni a  
la bebida; en apelación por la defensa 
del fallo corriente a fs. 237— 259 y  
fecha Julio 31 pasado que impone al 
prevenido !a-pena de reclusión perpe
tua, accesorios legales y costas, como 
reo de los delitos de hurtos reiterados 
de ganado, homicidio mediante sevi
cias graves y lesiones — arts. 1Ó3, 
inc. i » ;  80, inc. 2»; 92, Ia. parte, 40, 
41 y 55 del-código p en al.—

C o n s i d e r a n d o :

I .— Que el proceso pone de mani
fiesto que por los hechos que lo 
originan ya se había organizado con 
anterioridad '■ los sumarios correspon
dientes, que se extraviaron, en astad o
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de que el Sr. Defensor Oficial con
testara la acusación fiscal, lo que 
originó la reconstrucción de dichos 
procesos en los expedientes a que 
p o n e jin  la sentencia en grado. F s .
1 a 3, 10 y 218 a 220. Resolución 
de la Corte de Junio 9 de 1936, L i' 
b r o l l ,  p . 6 9 .—

I I .— Que el delito de lesiones a . 
Victoriano U garte, que se imputa 
fil procesado, fue cometido el 13 de

-Marzo de 1934, en la Cárcel Peni
tenciaría donde aquél estaba detenido 
por los otros delitos que se le a tri
buyen, durante una visita que le 
hiciera la U garte, ex— concubina del 
inculpado. Asi resulta de la denun
cia de la 'v íctim a de fs. I— .2 del 
primer sumario acumulado, y de lo 
dicho por -el empleado de policía 
Suárez (fs. 13 v t a .— 15). Lera y 
Solaligue (fs. 8 v ta . — 10 y 11— 13, 
respectivam ente), declaran que el 
liecho ocurrió en el mes de Marzo 
de 1934, y así, también, lo hace Cas- 
telli a fs. 7— 8 con el*^agregado de 
que cree que fué el 13 . Tales lesio
nes deben reputarse leves por las 
conclusiones a que arriban los infor
mes de fs. 3 v ta . y 4 v ta .,  de los 
señores Médicos de Tribunales y de 
Policía, respectivam ente.—

III .— Que atenta la fecha de comi
sión del expresado delito y la pena
lidad que le correspondería según 
el a rt. 89 del código criminal, la 
acción penal ha prescripto el 14 de 
Marzo de 1936, es decir, con ante
rioridad a la fecha del fallo dé I a. 
instancia. A rts. 59, inc. 3 ° ; 62, inc. 
2o;  63 y .concordantes. -L a  prescrip
ción en m ateria penal es de orden 
público; debe ser declarada por los 
jueces aun de oficio, con prescinden- 
cia de toda alegación de parte, y 110 
reconoce otro acto interruptivo que 
la comisión de un nuevo delito. 
González Roura, I I — 256; Jofré, « 1 
Código Penal de 1922, pág. 6 3 » .—

IV .— Que en su indagatoria de fs. 
4 — 8 el procesado confiesa que entre  
los meses de Octubre y Noviembre 
de 1932, en un campo -abierto de la

finca «El Bordo» y de una partidar- 
de ganado traída a Galpón desde el 
campo de Benigno U garte, se apo
deró de tres vacunos cuyo color 
señala, con la m arca de dicho U garte  
que el declarante conoce, habiendo- 
ayudado, además, en la junta de ese  
ganádo por encargo de A rm iñana  
Dortmann' comisionado éste del 
acreedor que lo embargó y en razón 
de lo- cual fué traído a la finca., 
nombrada. A grega que carneó en su  
domicilio uno de los animales hurta
dos, ayudado por Rosario Leiva y  
Pablo U garte, fallecido éste durante- 
el procesamiento por el hecho alu
dido.—

Confiesa el inculpado, además, q u e 
de ese mismo ganado de U garte  y  
con la ayuda de Leiva, hurtó ade
más un novillo y una vaca que ven
dió a Modesto Giménez por el precia- 
de cincuenta pesos. Por último decla
ra también el ilegítimo apoderamien- 
to de tres vacunos dé la misma p a r
tida, que vendió al abastecedor de 
Metán Jesús o José Rubio, ignoran- 

, dp el precio por cuanto su enviado 
Leiva no le dió cuenta de la opera
ción.—

No obstante expresar el acusa
do que no se apoderó de otros ganados,,, 
del testimonio de lá  sentencia recaída 
en el proceso extraviado seguido 
contra aquél y otros por hurto de  
ganado, tomado dél libro respectivo», 
resulta que Giménez habría confesado, 
además, los siguientes hechos análo
gos: operamiento de un torito de 
Felisa Toledo, en la playa del Río  
Pasaje; con Francisco D . Lescano  
carneó una vaca de Rosalía Ugarte~  
con Leiva una tambera de M . Car- 
dozo, con José Perea otra de Anasta- 
cio Lanohiel, y otra de Felisa Tole
do con el nombrado Leiva; y con  
Celso Torres y Pablo U garte, una- 
vaca de la misma T oled o .—

E l Fiscal pidió en ese proceso que 
se aplique a Giménez diez años d e  
prisión por hurtos reiterados de 

_ ganado —art. 163, inc. 1 ° — y el 
fallo de xa. instancia de fecha Di—
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■ciembre 5 de 1934, mandó acumular 
la  causa a las otras existentes contra 
■el inculpado. Esa misma sentencia 
impuso diferentes penas a los co— pro
cesados Rosario Leiva, Marcos, Atilio 
y Anastacio U garte, Ciriaco Escobar, 
É xeq u iel, Francisco .D . y Miguel 
Lescano, Rosario Paredes, Avelino 
Vázquez, Wenceslao Ontiveros, Saba 
U g arte  y Modesto Giménez, declaran
do extinguida la acción penal por 
fallecimiento de Pablo U g arte . El 
fallo de 2a . instancia —junio 11 
1935— ; com p. testimonio de fs. 
108— 1 1 0 - ,  confirmó el de primera, 
•con las únicas modificaciones rela
tivas a la disminución de pena a 
JRosauro Leiva (de ocho a siete años 

•de prisión), a Atiliano y Anastacio 
U garte, Exequiel Lescano y Rosario 
Paredes (de tres años y seis meses a 

tre s  años de prisión), y a Modesto 
Giménez (de cuatro años a tres años 
y seis meses de la misma p en a.—  

Con ocasión del proceso desapare
cido se secuestraron del domicilio del 
acusado tres m arcas. E ste  las reco
noce a fs. 149— 151: una corresponde 
a  las iniciales de R . Armiñana Dor
m án, otra a las de'R osalía Ugarte, 

_y una tercera de bronce a propietario 
desconocido según el inculpado, quien 
refiere que las dos primeras las dejó 
en su casa el nombrado Armiñana 
con motivo del embargo a que se ha 
hecho alusión—lo que este desconoce 
a fs. 168—sin explicar porqué tuvo 
en su poder la m arca de bronce, 
•agregando que no hizo uso de nin
guna de dichas m arcas .—  Com p., 
también, el parte de fs. 151 bis, y 
la s  declaraciones de fs. 133 v ta .— 
1 5 4 ,1 5 6 — 165; 168 v ta .— 1 6 9 .—

E l no uso de las m arcas por el 
inculpado aparece desmentido por 
V ictoriana U garte, que hizo vida 
común con aquél hasta su detención. 
Refiere a fs. 156— 165 que era cos

tum bre de José María Giménez apro
vecharse del ganado ageno, hurtán
dolo personalmente o por intermedio 
de los amigos que nombra, y que las 
m arcas secuestradas, que reconoce,

sirvieron para borrar otras y vender 
así ganado mal habido; admite la 

'  declaración que ella hacía y firmaba 
los certificados de procedencia para 
la venta, obligada por el temor que 
le inspiraba el acusado y por los 
castigos de que la hacía objeto cada 
vez que desobedecía; expresa que el 
ganado robado por Giménez proce
día de Felisa Toledo, Rosalía U garte, 
Javier T .  Avila, Blanca Sierra, Be
nigno U garte, Simón Salomón, Ju an  
Mónico, Alberto Cornejo, Osvaldo 
Sierra, Guillermo Pom a y Anastacio 
Landriel, y que el ultimo robo fué 
el de 6 u 8 vacunos correspondientes 
al ya referido embargo de U garte; 
reconoce los cueros secuestrados que 
corresponden a animales hurtados.— 

Antonio López declara a fs 7 0 —77. 
Fué comisario de Rio Piedras en 
1933 y cooperó con la policía de 
Metán, y con el comisario Benjamín 
Torres enviado por la Jefatura, en 
la detención dt numerosos cuatreros 
(17) cuyo jefe era el inculpado. Dice 
que éste se confesó autor de reitera
dos hurtos a Benigno U garte, Felisa  
Toledo, M. Cardozo, Anastacio Lan 
driel, Anastacio U garte, Miguel Men
doza, Arturo González y  Juan Móni
co; agrega que hubieron muchas 
denuncias presentadas y nombra a los 
colaboradores de Giménez.—

E l comisario Torres aludido por el 
anterior declara que por orden de la 
Jefatura se trasladó a Metán en 12 
primera semana de Marzo de 1933, 
a objeto de instruir sumario por repe
tidas denuncias de hurto de ganado  
(nombra a 15 denunciantes) y que 
como resultado fueron detenidos el 
procesado, Leiva, U garte y otros que 
nombra, convictos y confesos. F s .  
1 2 3 - 1 3 0 .—  .

Las sospechosas actividades del 
prevenido en el aspecto que se con
sidera son referidas, además, por los 
testigos de fs. 3 3 - 3 4 ;  52— 5 4 ; 54 
vta. —57; y 77— 8 0 .— Miguel H errera  
fité el acreedor que embargó el ga
nado de U garte (más de 60 cabezas), 
en su finca de Galpón, siendo tras
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ladadas a la de «El Bordo», según 
expediente N - 2604 del Juzgado de 
2a. Nominación, a estar ;a  la declara
ción de fs. 136— 137. Relata Herrera  
la intervención de Armiñana, y que 
sabe que el procesado y otros hurta
ron varias cabezas.. E l hecho del 
embargo, con diferencia en el número 
de vacunos (30), también es referido 
por dicho Armiñana a fs. 146— 148, 
quien por referencias sabe del robo.—

El propietario del ganado embar
gado/ U garte, dice a fs. 191— 193 
que el acusado le hurtó de 13 a 15 
cabezas y una yunta que vendió al 
abastecedor Rubio; que en otra oca
sión le hurtó tres cabezas que vendió 
ai mismo Rubio; que hizo la corres
pondiente denuncia con motivo del 
anterior proceso, la que ahora repro
d u ce .—

Modesto Giménez — fs. 176— de 
acuerdo con lo dicho por el incul
pado a fs. 4— 8, reconoce que le 
compró un novillo y una vaca por - 
$  50, procedentes 'de la finca de 
Benigno U.garte; declara que ello- 
ocurrió a fines de Noviembre de 
1932, y que el traspaso se hizo con 
declaración dél vendedor de que 
había comprado a U garte ese ganado 
en cantidad mayor; ’que por el acu
sado y el abastecedor José Rubio 
supo después que el primero había 
vendido al segundo tres animales de 
la misma procedencia, y por Rubio, 
además, que también había comprará o 
un toruno hosco overo con la m arca  
de Alberto Cornejo y dos animales 
más de propietario cuyo nombre no 
recuardad.—"

E l penado Rosauro Leiva, también 
citado por el inculpado, declara a 
fs. 169 v t a . - - i 7 2  que por órden de 
éste llevó a Modesto Giménez un 
novillo hosco overo y una vaca negra 
vendidos por $  50, con m arca de 
Benigno U garte / que por igual órden 
llevó de tres a cinco animales ven
didos a Jesús o José Rubio, de Octu
bre a Noviembre de 1932, cuyo pre
cio fue de antemano pagado, y que 

■ussas cabezas tenían la m arca de

U garte; agrega que fué por esos- 
hechos lo que sufre condena.—

Por último, Jesús Daniel Rubio- 
— fs. 196— también citado por el 
acusado, refiere que compró varios 
vacunos a un tal Leiva, sin poder 
precisar el tiempo en que lo hizo, 
ni' el precio que pagó, con certifica
dos firmados por Ugarte (tampoco 
recuerda el nom bre); que según un 
borrador en que anota los anim ales, 
sacrificados, figuran carneados entre  
Noviembre y Diciembre de 1932» 
cinc 1 comprados a Leiva con la firma 
de U g a rte .—

V.— Que en su recordada indaga
toria de fs. 4 — 8 (abril 16 de 1936),. 
dice el procesado que durante siete 
años hizo vida común con María 
López, en el arriendo «de Ja finca 
«El Bordo», y que de esa unión na
cieron tres . hijos: Alberto Mario* 
Jesús Aquiles y Andrés, de 15, 13 y
5 años de edad, respectivam ente/ que 
el nacimiento de los dos primeros 
fué personalmente denunciado por el 
declarante, y el del último ocurrido 
en la finca Miraflores (Galpón), lo 
fué, no recuerda en qué mes del año 
1927, por su sobrino Ramón Giménez 
a nombre del declarante, siendo los 
tres hijos reconocidos por él y pre
sentados como tales a sus amigos y 
familiares. —

A grega que la López lo abandonó 
en 1928 para radicarse en Metán y 
después en Rosario de la F ro n tera ; 
que en 1930 inició vida común con. 
Victoriana U garte, la que duró hasta 
su detención. Al abandonarlo la L ó 
pez llevó al menor Andrés, dejándolo- 
al cuidado de su padrino Dionisio 
García con el consentimiento del 
indagado, el que le fué reintegrado' 
a su pedido como once meses antes- 
del fallecimiento de dicho Andrés;, 
que durante esos once meses no 
trató a aquél como a sus otros hijos 
porque tenía dudas acerca de su 
paternidad, debidas a que la vecina 
Francisca Laporta le había referido  
que su .ex;—concubina la López, anr 
tes'del nacimiento de Andrés, había..
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tenido relaciones con Teodoro Arro
y o , y a que dicho menor era moro
ch o y no rubio como sus herma
nos . —

Continua diciendo que por esos 
antecedentes trataba con rigor a 
Andrés, y que días antes de su muer
te , en presencia de la U garte y de 
sus otros hijos, le pegó con una 
•cadena en el brazo causándole una 
'hinchazón que luego supuró, la que 
le fué curada por la U garte vendán
dole el brnzo derecho, siendo así 
visto después por los vecinos; que 
días después, al regresar del campo una 
noche, por razones que no recuerda 
>(cree que porque no le obedeció), le 
pegó con un látigo, no más de tres 
azotes por el cuerpo, y como Andrés 
continuara llorando, le dió una fuerte 
«patada» que lo hizo rodar hasta un 

je rg ó n  donde dormía, bajo de una 
mesa; que ante el silencio de Andrés 
la U garte se levantó a observarlo, 
diciendo que estaba muerto; que el 
declarante sin levantarse de la cama 
ordenó a la U garte  que se acostara, 
que nada dijera porque podía ente
rarse el huésped Simón Barroca a 
-quien dió alojamiento esa tarde."—

Prosigue el inculpado en su decla
ración diciendo que el día siguiente 
muy temprano, después que se retiró 
Barroca, envolvió el cuerpo de Andrés 
con un poncho viejo, y lo llevó en 
brazos hasta unos cincuenta metros 
de la casa seguido de su otro hijo 
Alberto que llevaba una pala, dando 
sepultura al cadáver cerca de un 
«Guayacán» grande, ordenando a sus 

familiares la reserva más absoluta. 
A su compadre García y a vecinos 
que preguntaban por Andrés, se les 
respondía conforme a instrucciones 
del declarante que había sido lleva
do por su hermana Cármen Giménez, 
la s ta  que, con motivo de una inves
tigación relativa al hurto de ganado, 
la autoridad adquirió' conocimiento 
de la muerte de Andrés. Dice que al 
•ver que su hijo Alberto había reve
lado lo sucedido, y «porque quería 
declarar», enseñó el lugar donde dió

sepultura a Andrés, cu;, o cadáver 
fué exhumado; que fué llevado a 
Metán donde confesó el hecho ante 
el Juez Dr. García después de haberse 
llevado.a cabo su reconstrucción ante 
dicjio m agistrad o.—

A fs. 9 el inculpado se niega a 
ampliar su declaración; a fs. 149 —151 
no reconoce como suyos tres guar
damontes, una cadena de carro, una 
pal%, una frazada y un lazo trenzado, 
secuestrados de su rancho con mo
tivo del proceso desaparecido, y a fs. 
100 v ta .— 102 (Mayo xi de T936), re
conoce las fotografías sacadas con  
ocasión de l a ' exhumación de los 
restos de Andrés y reconstrucción del 
hecho, tomadas por Rafael Arroyo 
(fs. 66 v ta .— 69 y auto de fs. 6 8 ) ; 
se reconoce en la de fs. 42 (No i ) ? 
llevando en brazos un bulto, y a los 
comisarios Torres y López que allí 
aparecen; a su hijo Alberto en la de 
fs. 42 (N ° 2), parado delante de una 
chacra; se reconoce en la de fs. 43  
(N }  3), parado delante de la fosa por 
él abierta; admite que el cráneo que 
aparece en la fotografía N Q 5 (fs. 
44) es el de su hijo Andrés que 
desenterró hace más de tres años; y, 
por último, dice que es de su ranchu  
la fotografía N ° 6 de fs. 4 4 . —

María López, la primera cuncubina. 
de Giménez, declara a fs. 112— 114. 
en Mayo 22 de 1936. Dice que hace  
tres años denunció en Metán ante et 
mismo m agistrado la desaparición de 
su hijo Andrés, entonces de 6 años 
de edad, nacido en Galpón, finca  
«El Bordo», en casa de María Gi
ménez de García, hermana del pro
cesado a donde ésta la llevó para 
que fuera atendida en el parto; que 
dicho menor; fruto de sus relaciones 
con éste, nació a fines de 1926 o 
principios de 1927, en el día de San  
Andrés; que después de 7 años de 
vida marital con Giménez y uno del 
nacimiento de Andrés, se separó de 
Giménez por las relaciones que éste 
hizo con Victoriana U garte, .trasla
dándose entonces a casa de sus pa
dres en Tucum án, con el menor
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Andrés, y después d e ' cuatro años, 
a  la m uerte de aquéllos, encontró 
trabajo en Rosario de la Frontera y 
puso a su nombrado hijo en poder 
de Dionisio García para que lo edu
cara, pues a ella le resultaba dfícil 
ocuparse con su hijo, y con instruc
ciones de que debía ser entregado  
al padre sí lo reclam aba.—

A grega que fuera del concubinato 
con Giménez no mantuvo otras rela
ciones, no dando motivos para Qque 
aquél dudara de su fidelidad; que el 
procesado la trató bien, como así a 
sus tres hijos; que Andrés era de piel 
trigueña, como la de Cármen Gimé
nez hermana de su ■ e x —cuncubino, 
a quien se parecía que éste recono- 
< ió siempre a sus tres hijos, presen
tándolos a sus relaciones, y que el 
nacimiento de Andrés fué denuncia
do por el mismo padre en el Regis
tro Civil de G alpón.—
• Victoriana U garte, segunda concu

bina del procesado relata fs. 156— 165 
que hizo vida marital con éste 
durante otros años hasta que fueron 
detenidos en Abril de 1933, viviendo 
en Miraflores y después en la finca 
«El Bordo»; que durante la vida 
común Giménez le dió malos tratos, 
dándole castigos corporales, como a 
os hijos de aquél Alberto, Jesús y 
Andrés, entonces de 10, 8 y 6 años 
de edad, respectivamente, habidos en 
su unión con María López de quien 
se separó dos años antes de hacer 
relación con la declarante; que en 
Junio de 1932 se instalaron en «El 
Bordo» con los dos hijos mayores de 
Giménez, y a los pocos meses fue 
traído el menor Andrés que vivía con 
Dionisio G arcía y su esposa María 
Giménez, hermana del procesado, 
sano y en buen estado de salud. E l 
mal trato de Giménez a sus hijos 
se acentuaba con Andrés, diciendo 
aquél que éste no era su hijo por su 
tez morena, pero que normalmente
lo presentaba como suyo. E l acusa
do mandaba que Andrés cumpliera 
cualquier tarea, y como no lo hiciera 
en razón de su corta edad, era objeto

de castigos brutales, actos que se re 
petían y eran frecuentes sin ser su 
autor afecto a la bebida; unos cuatro  
días antes de la muerte de Andrés, su 
padre le aplicó un castigo que a juicio  
de la declarante agravó el estado del 
niño: con una cadena le produjo una 
herida en el brazo, la que le fué 
curada por la dicente y la vecina 
Rosa Valceda; que era lamentable el 
estado de salud de Andrés días antes 
de su muerte debidos a los m a
los tratos y a castigos que recibía* 
y una noche del mes de Octubre de 
1932 el niño falleció a consecuencias 
de unas «patadas» que le dió el pa
dre. Esa noche, en la que dieron alo
jam iento a Simeón Barroca, el peque
ño Andrés que dormía en un cuero, 
bajo de una mesa, se quejaba de la 
herida a que se ha referido, lo que 
molestó a Giménez, por lo que le dió 
una «patada»; quiso la declarante le
vantarse para ver al niño que se 
quejaba, pero Giménez no le permi
tió; a la madrugada verificó que 
Andrés estaba helado y Giménez I 
constató la muerte. R elata los hechos I 
posteriores en forma análoga al pro- 1 
cesado, y que el menor Alberto le  j 
refirió- el lugar donde su herm ano, 
habría sido sepultado, las amenazas^' 
del procesado para que guardaran  
silencio. Reconoce, entre otras cosas,’ 
la cadena de carro, un lázo trenzador 
y la pala secuestradas por la policía 
en el anterior sumario en presencia 
de las autoridades y personas qué 
nombra, siendo esa cadena la que 
utilizó G im énez para lesionar al me
nor, y dice, por último, que asistió a 
la reconstrucción del hecho: golpes 
con fuerza dados por el procesado 
con la cadena, escenas dentro d¿l 
rancho, sepultura del menor por el 
padre y Alberto, fotografías tomadas 
que corren en autos, e tc . e t c .— '

 ̂ Simeón Barroca—fs. 9 8 —9 9 — con
firma lo dicho por el procesado y 'la  
U garte sobre su estadía durante una 
noche en casa de aquéllos, agregan
do que no notó nada anormal; pocos 

' días antes vió a Andrés con una ¡he
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rida supurante en el brazo, arriba del 
-codo, y la noche en cuestión observó 
• que aquél tenía el brazo envuelto y 
m uy negra la hinchazón.—

Valceda, vecino del procesado, dice 
a fs. 33— 36 que varias veces vió 

■ que aquél castigaba a Andrés en for
ma brutal, con un lazo trenzado, 
ofreciendo el menor un aspecto lasti
moso; que cuando notó la ausencia 
de Andrés le dijeron que la tia lo 
había llevado, y que la muerte del 
menor debe haber ocurrido un año 
antes de la detención de Giménez.—  

Rosa Torres de O rtega, también 
vecina próxima, refiere que vió al 
procesado pegar al menor con u'n lazo 
trenzado o rebenque, sin animarse a 
impedirto por temor a aquél que los 
amenazaba, y que oyó decir que tam 
bién le había pegado con una cadena 
de carro; que el menor tenía una 
herida en el brazo y otra en la espal
da, habiendo la declarante ayudado 
a la U garte a curarlo; que el acusa
do también castigaba con lazo a su 
concubina Victoriana U garte , y en 
nina ocasión hizo lo propio con la ve
cina Gtjalberta Mansilla, respetable 
por su edad’; nunca oyó que Giménez 
dudara de su paternidad con rela
ción al menor Andrés.—

Dionisio García y su esposa María 
Giménez confirman lo dicho por Ma
ría López sobre colocación en su 
poder del menor Andrés. F s . 36 — 41 
y 51, respectivamente. El primero 
agrega que lo tuvieron como cinco 
meses, y que cuando se lo entregó a 
Giménez en perfectas condiciones de 
salud, lo recibió sumamente compla
cido; que el menor nació en casa del 
declarante en «El Bordo» (Galpón) 
en el año 1925 o 1926, estando el 
padre trabajando en la finca Mira - 
flores, y el procesado lo presentaba 
como hijo.—

Modesto Giménez—fs. 115— dice 
-que arrendó al inculpado una frac
ción de la finca «El Bordo», en la 
que vivió con la U garte y dos.hijos 
en Junio de 1932. A mediados de

* -Octubre vió allí al tercer hijo de

Giménez, como de seis años de edad, 
siendo éste y sus hermanos conside . 
rados como hijos de aquél; vió a 
Andrés durante 6 ú 8 días consecu
tivos en Octubre citado, y después 
dejó de verlo.—

U na abundante prueba testimo
nial, de autoridades y particulares 
que asistieron a la exhumación del 
cadáver de la víctim a y reconstruc
ción del hecho en el sumario desa
parecido—Marzo o Abril de 1933—  
hechos ante el comisario instructor 
Torres y el S r . Juez del proceso, 
apreciada en su conjunto pone de 
manifiesto con acopio de detalles los 
diversos aspectos y circunstancias de 
los actos de referencia en los que 
actuó el inculpado: reproducción de 
los violentos castigos dados por éste 
a la victima con una cadena de carro  
y con un lazo trenzado o rebenque; 
puntapiés aplicados a la misma la 
noche del hecho hasta hacerla rodar 
hacia el «jergón» donde dormía; 
escenas allí ocurridas antes y después 
de ese mismo hecho; sepultura dada 
al ’menor por el propio inculpado 
seguido de su hijo Alberto que lle- 

*vaba la pala, utilizada al efecto, en 
las inmediaciones de un gu ayacáa  
distante 'como 60 m etros del domi
cilio de Giménez; indicación del lu
gar donde yacían los restos del me
nor, hecha por la U garte que dice lo 
sabía por referencias de Alberto, y  
por éste y el mismo inculpado; cava
da de la fosa y extracción de los res
tos que aparecieron envueltos en un 
poncho viejo, hechos por el procesa
do quien reconoció que eran los des
pojos de Andrés; prevenciones gra
ves hechas por aquél a Alberto y a  
la U garte acerca del-silencio que 
debían observar; toma de fotografías 
por Rafael Arroyo de los aspectos 
salientes de los actos de referencia, 
quien presentó nuevas copias a este 
proceso, que reconocen el procesado, 
conforme queda dicho, y varios tes
tigos concurrentes; asistencia a esos 
actos del D r. Gutiérrez designado 
perito médico quien actuó con Luís
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Poma como ayudante y retiró los 
restos de la víctima para el desem
peño de su cometido; reconocimiento 
de los instrumentos del delito secues
trados en el anterior sumario, etc., 
etc., Com. fs. 36 — 41; 4 8 — 50; 52— 53; 
54 vta.— 57/ 80 a 83 y 153 vta. a 154; 
9 3 — 94 ; 6 2 —6 6 ; 100 vta.— 102; 6 8 ;  
66 v ta .—6 9 ; 70— 78; 8 9 - 9 1 ;  94— 95 
y 96— 97; 123— 130; 156— 165; 168— 
169 y 1.69 v ta .— 170.

Por último, a fs. 133 y 144 corre 
testimonio de la partida de defun
ción de la víctim a, ocurrida en O ctu
bre de 1932— comp., también, resolu
ción de fs. n i  y v ta .— y a fs. 183—  
184, un testimonio del informe m é
dico del Dr. Gutiérrez como perito 
designado en el anterior sumario, ex: 
pedido por el Secretario del Juzgado, 
presentado por dicho facultativo con 
m otivo (icl cobro administravo de su 
honorario y en el que se retifica a 
fs. 213.—

Según dicho informe— Abril 24 de 
1933— Por los restos examinados ellos 
corresponden a persona del sexo mas
culino de cinco a seis años de edad; 
las piezas óseas están en perfectas 
condiciones, no constatándose roturas 
ni deformaciones por lo que no es da
do determinar claramente si el falle
cimiento ha ocurrido por enfermedad 
o por causas traumáticas, debido a 
que el cuerpo ha sido sepultado di
rectam ente en tierra, habiendo desa
parecido por el tiempo transcurrido 
todas las visceras y tejidos, quedan
do solamente el esqueleto, por lo que 
resulta imposible determinar las cau
sas verdaderas o posibles de la 
m uerte/ y anota circunstancias para 
calcular que el cadáver ha permane
cido sepultado más de cinco meses al 
día en que- fué exhumado con su 
intervención.—

_ V I.— Que el proceso no traduce 
circunstancias que puedan excluir la 
responsabilidad del acusado, presu
mida por la ley.—

V II.— Que el proceso no ofrece los 
necesarios elementos legales para po
der calificar como de homicidio el

delito del que resultó víctim a el me* 
ñor Andrés Giménez, y a tal califi
cación no habría podido llegarse ni 
aún dentro del sumario desaparecido* 
a estar a las solas conclusiones del 
informe médico allí producido y que 
testimoniado corre a fs. 183— 185, y 
a las diligencias del mismo repetidas 
con ocasión del actual proceso.—

L as conclusiones del aludido infor
me son terminantes: no es dado de
term inar claramente si el falleci
miento ha ocurrido por enfermedad 
o por causas traumáticas; resulta im 
posible determinar las causas verda
deras o posibles de la muerte.—

En^ los casos de muerte por lesio
nes, cuando la causa del fallecimien
to no aparece cierta e inequívoca;- 
cuando el hecho mismo o las circuns
tancias que lo rodean presentan como 
indudable dicha causa, ella no puede 
ser establecida sin el auxilio del téc
nico. No es dable calificar el delito 
como de homicidio si del informe 
pericial no resulta que la muerte ha 
ocurrido como consecuencia mediata 
o inmediata de la lesión. E l derecho 
penal se desenvuelve en base a he
chos debidamente comprobados, y al 
Juez no le es dado prescindir de los 
medios de prueba expresamente pre
vistos por la ley, precisamente para 
obviar las dificultades derivadas de 
su falta de posesión de determinados 
conocimientos ‘ científicos, extraños a 
la aptitud jurídica. A rts. 180, segun
do apartado, 280 y concordantes del 
código procesal. «La comprobación 
material de la muerte— dice Groi- 
zard— , desde la Edad Media, viene 
haciéndose por medio de la pericia 
médica », y ella aleja «toda duda del 
ánimo judicial acerca de la prim era  
y la más importante de las cuestio—■ 
nes que de los delitos de sangre re
sultan, a saber; si la muerte de la 
persona de que se trata ha sido o no 
efecto de la lesión recibida». T . 4 ,. 
págs. 468— 469. Esa es la doctrina, 
establecida por reiteradas decisiones . 
de la Sala, y a ella debe atenerse en 
esta oportunidad. Comp. los fallos dar-
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•dos en procesos análogos: contra 
N atividad Vázquez, m  — n — 1936; 
Jesús Verón, IV — 23 — 1936; Gilber
to  Illescas, II— 10— 1937; Porfirio An
tonio Figueroa, V— 11— 1937 y Ni
colás Curcuy, V III—6 —1937.—

De las pocas circunstancias com
probadas acerca del hecho de que se 
trata , no es dado desprender, en for
m a clara e inequívoca, que la muerte 
del inenor A.ndrés ocurriese como 

-consecuencia de las lesiones que re
cibiera, aún teniendo en cuenta que 
según lo referido por Dionisio,García 
y su esposa, aquél fue entregado al 
procesado en buenas condiciones de 
salud, alrededor de once meses antes 

-de su m uerte.—
Sobre el particular el procesado 

declara, conforme queda dicho, que 
-durante el tiempo expresado no tra 
tó  a Andrés como a sus otros hijos 
por la duda que tenfa acerca de la 
paternidad; que por ello se conducía 
con rigor; que dias antes de la muer
te le pegó en el brazo con una cade
na, causándole una hinchazón que 
luego supuró; que dias después, al 
regresar del campo una noche le 
aplicó no más de tres azotes con un 
látigo, y como el menor continuara 
.llorando le dió un fuerte puntapié, 
«Una fuerte patada» que le hizo ro
dar hasta el «jergón» donde dormía. 
Ante el silencio de Andrés la U garte  

■se levantó a observarlo, diciendo que 
estaba muerto; el indagado, sin le
vantarse, ordenó a aquélla que se 
acostara y guardara silencio.—

L,a López, primera concubina . del 
inculpado y madre de Andrés, refiere 
que aquél le trató bien como tam 
bién a los hijos. Es de anotar que 
la declarante se separó del procesado 
cuando el nombrado hijo tenia un 
año de edad. L a  U garte, segunda 
concubina del acusado y con quien 
vivió el menor Andrés du
rante el tiempo aproximado que 
queda señalado, dice que el mal 
trato de Giménez para sus hijos se 
acentuaba con Andrés, diciendo que 
aquél no era su hijo: con frecuencia

le aplicaba castigos brutales; cuatro 
días antes de la muerte del niño le 
dió un castigo que a juicio de la decla
rante agravó el estado del menor; con 
una cadena le causó una herida en 
e]>razo que le fué curada por la tes
tigo y la vecina Rosa Valceda; era 
lamentable, agrega, el estado de salud 
de Andrés, debido a los malo tratos 
y castigos que recibía; «por ejemplo 
añade— no lo dejaba dormir con sus 
hermanos quienes tenían cama hacién
dolo acostar arriba de un cuero; que 
así se explica que a consecuencias de 
unas patadas que le pegara» una no
che del mes de Octubre de 1932, fa
lleciera dicho menor». Relata lo suce
dido en la noche de la muerte de An
drés y de lo que dice se desprende 
que ella, Giménez y los chicos ya se 
habían acostado, y que el procesado, 
molesto por los quejidos de Andrés, 
se levantó de la cama y le aplico una 
patada. A la madrugada constató que 
el menor había fallecido, lo que hizo 
saber al procesado.

Barroca refiere que pocos días an
tes que hiciera noche en lo de Gimé 
nez (la del fallecimiento del menor), 
vió a éste con una herida supurante 
en el brazo, y esa noche notó que 
tenía el brazo envuelto y muy negra 
la hinchazón. Valceda declara que va
rias veces vió que Giménez castigaba 

-al menor en forma brutal, con un la
zo trenzado, ofreciendo un aspecto 
lastimoso. Rosa Torres de Ortega, por 
último, dice que vió ese castigo con 
un lazo trenzado o rebenque, y que 
oyó que también lé había pegado con 
una cadena de carro. Agrega que el 
menor tenía heridas en el brazo y 
en la espalda que ella ayudó a curar.

De lo precedentemente expuesto 
no resulta circunstancias suficientes 
para concluir que las lesiones produ
cidas a la víctima fueron la causa de 
su muerte. No es dable hacer esa 
afirmación con la seguridad que re
quiere la importancia de la materia 
y la extrema gravedad de la conde
na que tocaría imponer. El castigo 
dado • con la condena tuvo lugar
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cuatro días antes de la muerte de 
Andrés, no se precisa el tiempo en 
que se aplicó el hecho con el lazo o 
rebenque ni es dable constatar sus 
consecuencias. LaSj «patadas» a que 
alude la Ugarte las reduce después 
a una, y como el procesado la dio le
vantándose de la cama, en la que ya 
se había acostado para dormir según 
aquella lo refiere, se ha descuidado^ 
establecer en qué condiciones llevó 
a cabo el acto el procesado, si esta
ba o no calzado y en qué forma. El 
E l  antecedente da Giménez sb haya con
fesado autor del hecho según lo re
fieren varios de los testigos que asis
tieron a la reconstrución, no es 
por sí solo bastante para reputarlo 
autor de homicidio; puede ser 
esa la creencia del inculpado, y 
sin embargo llevar a conclusión bien 
distinta la prueba prescriptaporla ley.*

El delito que se considera debe 
calificarse como de lesiones graves, 
encuadrado en el art. 90 del código 
penal. Debe admitirse que aquéllas 
pusieron en peligro la vida del ofen 
dido por los instrumentos de que se 
•valió el encausado para producirlas, 
la intensidad con que se aplicó los 
castigos con la cadena y el lazo o 
rebenque según lo ponen de mani
fiesto los testigos que presenciaron 
la reconstrucción del hecho, la tierna 
edad de la víctima, la naturaleza de 
la lesión, e tc ., e tc .—

Por lo que toca al delito de ile
gitimo apoderamiento de g anad o ,d ebe 
cplificarse como de hurto del mismo 
que trata el aft. 163, inc. 1°, atenta 
las condiciones en que se ha consu- 
nado referidas por el propio procesa 
do, y la doctrina que sobre el parti
cular estableció la Sala en los fallos 
de Marzo I o de 1937 y Marzo 17 de 
1938, en los procesos seguidos contra 
Antonio Arias y otros y contra Ma
nuel Martín Campos y otros, respec
tivamente.— Lo dicho alude a los 
delitos de indudable prueba confesa
dos por Giménez en su indagatoria, 
a  los tres actos distintos de apodera- 
jniento de que se reconoce autor.—

Que el delito de lesiones como eí 
de autos, llevado a cabo por el padre 
natural contra el hijo, .cuya filiación 
aquél reconoció expresamente según 
lo declara en autos y lo pone de 
manifiesto la pertinente prueba tes
timonial reveladora de una indudable 
posesión de estado, le toca reclusión 
o prisión de tres a diez años (art. 92  
en relación con el 80, inc. 1°). Al 
delito de hurto de ganado le corres
ponde prisión de uno a seis años 
(art. 163, isc. I o). El procesado es 
persona de malos antecedentes como 
lo revelan las constancias del suma
rio y los informes de fs. 234 y vta. 
Ha descontado la impunidad, mante
niendo atemorizadas a las personas 
que con él convivían, a los vecinos 
y hasta a las propias autoridades 
locales. A recaído contra él una sen
tencia que le impuso 5 meses de 
prisión como reo de hurto (Noviem
bre 8 de 1917), y otra que lo conde
nó a dos años de prisión (Agosto 29 
de 1922), por lesiones y atentado a 
la autoridad.—

En el delito de que ha sido vícti 
ma el menor Andrés, el acusado - 
revela una monstruosa personalidad 
moral. Acusa la carencia de los más 
elementales atributos de la paterni
dad, la ausencia de toda adhesión 
afectuosa al hijo que la muestran 
hasta las bestias y la falta de las más - 
rudimentarias nociones de humanidad. 
El acusado ha procedido con cruel indi
ferencia, con brutal perversidad. Se  ha 
mostrado malo y peligroso. Ha pro
cedido con extremo abuso de edad y  
fuerza. Nada ha sido capaz de con
mover su naturaleza dura, refractaria 
a toda sensibilidad. Circunstancias eco
nómicas, la dificultad de encontrar tra
bajo teniendo al hijo a su lado, hi
cieron que la madre la dejara en po
der de Dionisio García, padrino de 
aquél y casado con una hermana del 
acusado, con el consentimiento de és
ta según lo declara. Giménez dice que 
pidió a García la entrega del menor, 
y aquél, que el primero lo recibió su
mamente complacido. Si el procesado

1
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tuvo dudas acerca, de su paternidad, 
£>ien pudo dejar al menor en poder de 
su padrino y de su hermana. Pero no 
¡lo hizo así; lo reclamó y recibió com
placido para castigarlo brutalmente, 
para hacerlo objeto de su inaudita 
perversidad, aduciendo unas veces de
sobediencias tan propias de la edad 
y  otras la duda de que fuese su hijo, 
duda que ningún „antecedente del su
mario la hace verosímil, que nunca 
pudo ni siquiera atenuar la enormidad 
de sus actitudes. En todo caso, aún 
<en la hipótesis de que fuese fundada, 
debió'detenerlo la elemental reflexión, 
d e que hacía objeto de sus inhuma
nos castigos a una desventurada cria
tura absolutamente extraña a la su
puesta culpa.—

En favor, del procesado, apenas si. 
■se puede anotar su carencia de instruc
ción, y su rudimentaria educación con 
arreglo al medio en que presumible
mente vivió.—
Con todo ello, teniendo en cuenta las 
normas que sientan los arts. 40 y 41* 
para la graduación de la pena, y lo 
dispuesto por el. art. 55 corresponde 
imponer al acusado la pena de pri
sión durante diez y ocho años, acce
sorios de ley y costas del proceso.— 

CONFIRMA la sentencia apelada 
en cuanto condena al procesado Jo sé  
María Giménez, con accesorios de 
ley y costas, y la MODIFICA en 
tanto a la calificación de los delitos 
<jue originaron dicha condena, decla
rando a aquél reo del de hurtos rei
terados. de ganado conforme le esta
blece el fallo en recurso, y además 
del' de lesiones encuadradas en el 
art. 90 del Código Penal; y la R E 
VOCA en cuanto al delito de lesiones 
que prevé el art. 92 cuya acción se 
declara prescripta. La MODIFICA, 
también igualmente, en cuanto a la 
pena impuesta que fija en diez y ocho 
años de prisión, con costas.— 

Cópiese, notifíquese y baje.—

Ministros: Dres. Humberto, Cánepa- 
Vicente Tamayo- E. Cornejo Arias.- 
Secretario: Angel Neo.—

EDICTOS

SUCESORIO: —El Sr. Juez de Prim era  
Instancia en lo Civil D r. Ricardo  
Reimundín cita y emplaza a los que 
como acreedores^o herederos se cre
yesen con derecho en el juicio suce
sorio de Candelari Nüñez para que 
se presenten a estar en derecho 
dentro del término de 30 días, bajo 
apercibimiento de ley.

Salta, Abril 10 de 1 9 3 9 .—

J ulio  R . ZAmbrano 
Escribano Secretario N° 4484

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Y acim ientos P etro lífero s F isca les  

Licitación Püblica NQ 9

Llám ase a licitación Publica- para 
el transporte de materiales entre la 
Estación Oran ( F F .C .C .N .  A .) y los 
Campamentos Solasuti y Peña Colo
rada y viceversa y entre los citados 
Campamentos y el Campamento Río 
Pescado y viceversa, cuya apertura 
de propuestas se efectuará el dia 15 
de Mayo de 1939, a las 10 horas, en 
la Administración de los Y . P . F .  del 
N orte con sede en el Campamento 
Vespucio — Estación Vespucio— F F .  
C  C .N .A .—

Los pliegos de condiciones podrán 
ser solicitados li^ectamente a la Admi
nistración.— En la Oficina de los Y .  P .
F .  en S alta— Mitre 396'.— Etí Orá'i 
(Oficina) y en Yuto (Campamento 
Saladillo de la B rea).—  ’

Y acim ientos P etro lífero s F isca le s  
dél N orte .—

Ing. G u s t a v o  A c u ñ a  

Administrador
N ° 4485.
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EDICTO DE MINAS—Exp. N- 539- 
Letra B . -  La Autoridad Minera de 
la Provincia notifica a todos los que 
se consideren con algún derecho, 
para que lo hagan valer, en forma y 
dentro del término de ley, que se ha 
presentado el siguiente . escrito que 
con sus anotaciones y proveídos di 
cen así: «Salta, Marzo de 1938. — 
Señor Director de M in a s .-S u  des
pacho.—Vicente Eduardo Bernasconi, 
médico argentino, casado, constitu
yendo domicilio en esta ciudad, calle 
J .M.Leguizamón N - 994, al señor 
Director, con respecto, digo: Que 
deseando efectuar exploraciones y 
cáteos de substancias minerales de 
Primera y Segunda categoría, con 
excepción de petróleo y demas hi
drocarburos fluidos, en terrenos que 
no están labrados, cercados ni culti
vados, situados en el departamento 
de Iruya de esta Provincia, vengo a 
solicitar el correspondiente permiso 
de exploración y cateo, dentro de una 
zona de dos mil hectáreas, equiva
lentes a cuatro unidades de medida, 
que se ubicarán del siguiente-modo 
de acuerdo al croquis que adjunto: 
S e  partirá del'.punto P .P .q u e  se 
encuentra en el Abra de la Cruz de 
donde se medirán 800 metros para 
llegar al 'punto 1, esquinero Sudeste 
del Cateo, y luego las siguientes lí
neas: 1—2 de 4 .0 0 0  metros 278° 
45’ ;2—3 de 3 .600  metros 290° ;3—4 
de 700,4 metros 0Q ;4—5 de 3 000 
m etros 90° ;5 — 6 de 400 metros 0 o 
; 6—7 de 3755,2 metros 90° ;7— 8 de 
2 .9 0 0  metros 107° y 8 — 1 de 3 .1 0 0  
metros 225° para cerrar el polígono 
de 1 .803  hectáreas 0789 metros cua
drados.— Estos terrenos, según in
forme que tengo pertenecen a latinea 
del señor José Mórtola.— En las ex
ploraciones a realizar, se emplearán, 
las herramiéntas.apropiadas y también 
pólvora y .dinamita si fuere necesa
rio.— En consecuencia, solicito al 
señor Director, se registre el presen
te pedimento y prévio informe de la 
Dirección-General de Obras Públicas, 
-de la Provincia, se ordene la publi

cación de edictos y de acuerdo a lo - 1 
que establece el art. 25 del Código* ' 
de Minería se me conceda en su 
oportunidad la concesión que solici- 1 
to.— Será Justicia etc. V .E .. Bernas-- | 
coni.— Otro si digo: Que autorizo al 1 
Dr. Juan Carlos Uriburu, para conti- i 
nuar el trámite de este pedimento», j 
con todas las facultades de ley.—V.
E . Bernasconi.— Recibido en mi Ofi
cina hoy quince de Marzo ‘ de mil 
novecientos treinta y ocho, siendo 
las nueve horas y veinte minutos.— - 
Conste — r Figuercs.— Salta, 17 de 
Marzo d e ’ 1938.— Por presentado, por 
constituido domicilio y en mérito de ¡ 
la autorización conferida en «Otro ¡ 
si», del escritoque.se provee, ténga- 1 
se al Dr. Juan Carlos Uriburu como 
representante del Sr. Vicente E. Ber
nasconi, désele la participación que 
por ley le corresponde.— Para noti
ficaciones en la Oficina,- señálase los 
jueves de cada semana o día siguien
te hábil, si fuere feriado.— De acuer
do a lo dispuesto en el art. 5U del 
Decreto Reglamentario de fecha 12' 
de Setiembre de 1935, pasen estas 
actuaciones a la Dirección G eneral 
de Obras Publicas dé la Provincia a 
sus efectos.— Notifíquese.— Outes.—
Sr. Director: Se  ha inscripto el pre
sente pedimento de cateo N° 539— B- 
en el plano minero de acuerdo a la 
nueva ubicación solicitada por el in
teresado en el croquis de fs. 12 y e n  
el escrito de fs, 13, bajo el número '  
de orden quinientos noventa y uno.—
Se acompaña un croquis en el que 
se indica la ubicación que ha resul
tado tener el presente pedimento en 
el plano minero.— Salta, Junio 3 de
1938.— N. Martearena.— Vuelva a 
Dirección Gral.de Minas.— Salta, Ju
nio 3 de 1938.— E. Arias.-— Director 
General de O. Públicas.— Salta, 28  
de Noviembre de 1938.— Visto la con
formidad manifestada precedentemen
te (fs. 16 vta.) por el Dr. Juan Car
los Uriburu en representación del Dr. 
Vicente Eduardo Bernasconi, regístre
se el escrito de solicitud de fs. 2 y e l 
de fs. 13, con sus anotaciones y pro-
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veíd osen 'e l libro «Registro de Explo
raciones» de esta Dirección General 
y  publíquese edictos— en el diario 
«La Provincia», en forma y por el 
término establecido en el art. 25 del 
Código de Minería; todo de acuerdo 
a lo dispuesto en el art. 6° del De
creto Reglamentario de fecha 12 de 
Setiembre de 1935.— Coloqúese avi
so  de citación en el portal de la Ofi
cina dé la Escribanía de Minas y no- 
tifíquese al sindicado propietario del 
suelo.— Notifíquese y repóngase el 
papel. — Outes Salta, 30 de No
viembre de 1938.— De acuerdo a la 
resolución que antecede se registró la 
misma y los escritos de fs. 2 y 13 
•con sus anotaciones y proveídos en 
el libro «Registro de Exploraciones 
N° 2» del folio 417 al 420.— Horacio 
B . Figueroa.—

Lo que el suscrito Escribano de 
.Minas, hace saber a sus efectos. —

Salta, Marzo 29 de 1939. —
h o r a c io  b . F i g u e r o a

Escribano N° 4486

P o r Mario Figueroa Echazú

Por orden del señor Juez en lo Ci
vil Dr. Zambrano, recaida en autos 
«Ejecutivo— Francisco PeñalVa Herre 
ra y Augusto B. Castellanos versus 
Herederos de Filemón Díaz,» el 22 de 
Abril de 1939 a las 11 y 30 libras en 
Alvarado 510 remataré al contado, y 
con la base de Cuatro mil pesos m/l, 
una casa y sitio ubicados en el pueblo 
de General Güemes, Departamento de 
Campo Santo sobre calle Alberdi.— .

Extensión, límites y dependencia en 
_ el acto.— Diarios El Intransigente y 

Nueva Epoca.—
M . F ig u ero a  E c h a z u

Martiliero N°. 4487

Por Arturo Salvatierra
JUD ICIAL

P o r  disposición del señor Ju e z  C om er
c io  y com o correspond iente a los

autos Lardies, Aceña y Compañía vs. 
Ju an  Alberto Chiliguay y Santusa
G . de Gaspar Chiliguay, el 24 de 
Abril Corriente año, a horas 10 y 
30, en Jockey Bar, Zuviría 62, ven
deré con base en conjunto de % 400 
o sean las 2/3 partes tasación fiscal, 
cuatro lotes de terrenos, N °s. 2, 3 y 
4 manzana 5 y lote 6 manzana 6, 
ubicados Pueblo Patricios, Provincia 
J u j u y .-

Seña 20 % . — N° 4488.

El Doctor Carlos Zambrano, Juez de 
Tercera Nominación Civil, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y 
acreedores en el testamentario de Mer
cedes Carranza de Sandoval y a los 
herederos instituidos: Diva Carranza 
de Teseíra, Julia, Irma y Alfredo S a 
lomón Iriarte, Sarita Sandoval, Delia y 
Roberto Carreño.—

Salta, 13 de abril de 1939
O s c a r  M . A rá o z  A l e m á n

Escribano Secretario N° 4489

El señor Ju ez  de Primera Instan
cia y Tercera Nominación Civil cita 
a herederos y acreedores de doña 
Maria Emma Alderete de Viñuales 
para que hagan valer sus derechos 
dentro de treinta dias bajo apercibi
miento de ley.—Salta, Marzo 10 de 
1939 —

O s c a r  M . A r a o z  A l e m á n .
Escribano Secretario N° 4490

Por Alfredo S. Costa
JU D IC 1AL-S1N B A S E -A L  CONTADO

Las Existencias de la Quiebra de 
los Srs. Bravo & Cía.)

Por disposición del Síndico liquida" 
dor de la Quiebra de los Srs. Bravo 
y Cía. remataré el día 10 de Abril 
de 1939, horas 15.—en mí local de * 
remat s calle Belgrano 884, sin base 
y. dinero de contado, las existencias 
que componen el activo de dicha 
Quiebra:

\
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En la playa de la Estación Ntra. Sra. 
de Talavera y en poder del Depósi- 
tario Judicial hay 1453 postes de 
Quebracho colorado de diferentes 
medidas y 2.603.—Hojas de Durmien
tes. entre largos y Cortos 

Todos las Existencias se Encuen
tran en la 3a. Secc. del Departamen
to de Anta.—)

Comisión de acuerdo Arancel á car
go exclusivo del comprador.—

Por mas datos al suscrito, Belgra- 
110 884.— '

Al f r e d o  S . Co st a  
Rematador Publico N° 4491

QUIEBRA: AUDIENCIA PÚBLICA.— 
En la quiebra de «Domínguez Herma
nos» pedida por los mismos, el Juz
gado de Comercio, Secretaria del au
torizante, ha proveído lo siguiente: — 
«Salta, Abril 10 de 1939.— Autos y 
Vistos:— Téngase al Dr. Ernesto Sam- 
son por parte a mérito del poder acom
pañado y por constituido el domicilio 
legal indicado.— Encontrándose cum
plidos los requisitos exigidos 'por los 
Arts. I o y 55 de la ley 11.719 y de 
conformidad a lo dispuesto por los 
Arts. 13 iric. 2° y 3o, 14, 53 y 69 de 
la citada ley, declárase en estado de 
quiebra a la Sociedad — Domínguez 
Hermanos, comerciantes, domiciliados 
en Gtiemes, Departamento de Cam
po Santo de esta Provincia.— Procé- 
dase al nombramiento del síndico que 
actu ará  en este juicio a cuyo efecto 
señálase el día once del corriente a 
horas diez para que tenga lugar el 
sorteo previsto por el art. 89, debien 
do fijarse los avisos a que se refiere 
dicho A rt..— Fíjase como fecha pro
visoria de la cesación de pagos el 
día cinco del corriente, fecha de su 
presentación.— Señálase el plazo de 
cuarenta días para que los acreedores 

» presenten al sindico los títulos justi
ficativas de sus créditos y designase 
el día V e in titré s  de Mayo p ró x im o  
a horas diez para que tenga lugar lá

junta de verificación y graduación de 
créditos, la que se llevará a cabo con 
los que concurran a ella, sea cual fue
re su número.— Ofíciese al Sr. Je fe  
de Correos y Telégrafos para que 
retenga y remita al síndico la corres
pondencia. epistolar y telegráfica del 
fallido, la que'será abierta por el sín
dico en su presencia o por el Juez err 
su ausencia, a fin de entregarle la 
que fuere puramente personal; intí 
mense a todos los que tengan bienes 
y documentos del fallido, para que 
los pongan a disposición del síndico 
y bajo las penas y responsabilidades 
que correspondan; prohíbese hacer pagos o entra ^
gas de efectos al fallido, so' pena a 
los que lo hicieren de no quedar exo
nerados en virtud de dichos pagos ó 
entregas de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la masa; 
procédase por el Juez de Paz y el 
síndico de la ocupación'de todos los 
bienes y pertenencias del fallido, la 
que se efectuará de acuerdo a lo dis
puesto por el á rt. 73 y decrétase la 
inhibición general del fallido, oficián
dose al Registro Inmobiliario para 
su inscripción.— Cítese al S r. Fiscal 
y hágase saber el presente auto por 
edictos que se publicarán en el diario 
«El Pueblo» durante ocho días y una 
vez en el Boletín Oficial.— Comuni
qúese a los demás Sres. Jueces la 
declaración de quiebra (A rt. 122).— 
Señálanse los días m artes y viernes 
ó siguiente hábil si alguno de estos 
fuere feriado, para notificaciones en 
Secretaría.— Gópiese y notifíquese.—  
N .Cornejo Isasmendi.— Salta, Abril
11 de 1939.— Atento al resultado del 
sorteo nómbrase sindico para que 
actúe en este juicio a don Ernesto  
Campilongo, al que se posecionará 
del cargo en c u a lq u ie r ^  audiencia há
bil.— N . Cornejo Isasmendi».—

L o que el ■ suscrito Escribano—  
Secretario hace saber.—

Salta, 12 de Abril de 1939.-^

CA RLO S. F E R R A R Y  SOSA
N° 4492.
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EDICTO: En el Exp. caratulado Ordi
nario (adicción de nombre del menor 
Mario López) seguido por Maria Lui
sa Figueroa de López contra el Fis
cal Judicial; el Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación Civil de 
esta Provincia Dr. Carlos Cornejo 
Costas ha dictado la sentencia que di 
ce: «FALLO: Haciendo lugar a la de
manda y, en consecuencia, ordenan
do la rectificación, de la Partida de 
nacimiento asentada bajo acta N° 1214 
al folio 261 del tomo N° 56 de los 
libros de esta - Ciudad, con .fecha 25 

* de Setiembre de 1925; en el-sentido 
de anteponer el nombre de Jaim e al 
de Mario López.— Cópiese, notifí- 
quese, püblíquese por ocho dias en 
el diario «La Provincia» y por una 
vez en el Boletín Oficial y ejecutaria- 
da que sea remítase cópia al Sr. Di- *  
rector del Registro Civil para su ins
cripción— (Art. 89 ley cit.).— Fecho 
archívese.— Entre lineas: con: Vale.— 
Rep.— C. Cornejo C ostas.—

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a los interesados por medio del 
presente edicto.—Salta, Marzo 28 de
1 9 3 9 .-

G IL B E R T O  M EN D EZ
Escribano Secretario N° 4495

DIRECCION VIALIDAD DE SALTA 

Licitación Pública

Llámase a licitación pública para* 
la ejecución de las obras del puente 
sobre el río Saladillo, en el cam ino  
de Güemes a A gua Caliente. Obra 
de Ayuda Federal Le#y no. 1 1 .6 5 8 . 
Presupuesto $ 3 5 .486 ,82  •%.—

L as propuestas, pliego de condi
ciones etc . pueden ser solicitados en 
la Secretaría de la Dirección de Via
lidad de Salta (Casa de Gobierno), 
donde se abrirán el día 2 de Mayo 
de 1939, a las 16 h o ras.—  ~

EL DIRECTORIO.

L u is  F. A r i a s
S E C R E T A R IO  V IA L ID A D  D E .SA L T A

T A E I F A

E l «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes. — Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, prévio pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:

N úm ero, deludía i o. 10
Número atrasado » 0.20
'Número atrasado de mas
de un año » 0.50
Semestre » ¿.50
Año » 5.00

En la insersión de »visos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola ve/.

Por la primera hasta las cien p a la 
bras, inclusive, Ocho Centavos 
$  0 .0 8 ),— por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras (101) 
hasta las Quinientas (500) palabras,
Seis Centavos ($ 0 ,0 6 ) /— por cada 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro .Centavos 
($ 0 ,04), — por c/palabra.
Desde las Mil y una (1.001) pala 
b u s  'en adelante, Dos Centavo» 
(.$ 0,02).* -  por cada palabra. 

Decreto de Febrero 27 de 1935.

i m p r e n t a  O f i c i a , !

(


